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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de octubre de 1948 por la 

que se concede la excedencia forzosa 
al Estadístico técnico segundo, Jefe de 
Negociaao de segunda clase, Alférez de 
complemento, don Angel Atienza Verde.

• limo. Sr.: Vista la .instancia dei Esta
dístico Técnico segundo,. Jefe de Nego
ciado de segunda ciase, don (Angel Atien- 
za Verde, en la que solicita Ma exceden
cia forzosa por tener que reui:zar prác- 
t.cas de Alférez en el Reg.rmeruo de Ca
zadores de Lusitania, numero 8í

Vistos el ártréuio cuarto del Reglamen
to orovisifinal para el p Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por 
Decreto de 6 de abril de 1943, y la pro
puesta de V. I.,
* Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Angel Atienza Verde. Esta
dístico Técnico segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clas^, la excedencia for
zosa por todo el tiempo que permanezca 
realizando prácticas de,/Alférez, sin suel
do y con reserva de puesto en el Fscala- 
fón, destino que tuviera al ser llamado a  
) ó légai r>' uen.
tro  de su clase y de unas categorías a 
otras.

Lo que'cgmiinico a V. J. para su cono- 
cirrrpñto y efectos onprturws.

Dios gqarde a V.. I. muchos años. 
Madrid* 27 de octubre de 1948.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Dirdgtor general del Instituto *

Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E L  E J ERCI TO
ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 

que pasa a la situación de supernume
rario el Teniente Coronel de Infantería, 
Escala activa, don Antonio Ochoa Igle
sias.
Pasa a la situación de supernumera

rio, sin sueldo en la Cuarta Región - Mi
litar (plaza de Barcelona), en lás condi
ciones señaladas en el artículo s quinto, 
apartado b> del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D O» núm. 4). el Te
niente Coronel de Infantería, Escala ac
tiva, don Antonio Ochoa Iglesias, en si
tuación de disponible forzoso en la Pri
mera. Región Militar y desempeñando el 
cargo de Jefe Superior de los Servicios 
de Márrueoos de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias. » *

Madrid, 28 de octubre de 1948.
DAVILA.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 

que se designan Alumnos para a sistir 
a un curso de vuelo sin motor en tas 
Escuelas dependientes de este Minis
terio a los aspirantes sin titulo que se 
relacionan.
Se designan alumnos para asistir a un 

curso de vuelo sin motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y con
forme a lo reglamentado por el mismo, 
a ios aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, precisa
mente, por la .Dirección General de Avia
ción Civil, de pasaporte militar para su 
traslado a Madrid, donde harán su pre
sentación en dicha Dirección General 
(calle de la Magdalena, num 12) en la 
fecha que se les indique al remitirles el 
pasaporte.

Una vez presentados sufrirán recono

cimiento médico, siendo pasaportados: los 
aptos, a las Escuelas de vuelo sin motor, 
y los no aptos, a su procedencia.

A s p ir a n t e s  s i n  t ít u l o

Sargento D. Enrique Pérez Valmaaeda.
Ricardo Castelbon Benita.
José Manuel Rineda • Pérez.
Pablo Garfcia González.
Juan Rasero Mansilia.
Tomás Calzón Perales.
Ralael Alvurez Campo.
Evaristo Martínez López-.
Alfonso. Herrero Aznárez.
José Carlos García-Verdugo y Fernán- 

dez-Sanguino.
José Mana Sánchez Ltmiñana. 
Francisco Herrero Rodríguez.
Jesús Pizarro Ruiz.
Francisco Castellanos Sarte.
Manuel García tlervás.
Madrid, 26 de octubre de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 

que se designa Vicepresidente del Co
legio Oficial de Agentes y Comisionis
tas de Aduanas de Málaga a don Eduar
do Guerrero Sans.
Umoi Sr.: V is ta ^  comunicación en que 

la Aduana de Málaga participa a ese Cea- 
tro el fallecimiento dél Vicepresidente del 
Colegio Oficial de Agentes y ’ Comisionis
ta s s de Aduanas de la indicada capital, 
don Francisco Cabeza Lizón,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Estatuto 
vigente para el régimen de Colegios o f i
ciales de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de España, ha acordado desig
nar Vicepresidente del expresado Colegio 
de Agentes de Málaga a , don Eduardo' 
Guerrero Sans.

Lo digo a  V. L a todos los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1948.

J. BENJUMEA 
Dmo. Sr. Director general de Aduanas

ORDEN de 18 de octubre de 1948 por la 
que se provee una plaza vacante en 
el Cuerpo Técnico del Tribunal de 
Cuentas, por fallecimiento de don An
gel Martines Campillo. Censor « Mayor 
de término, asi como sus resultas .
Excmo Sr.: Vista la p ro te s ta  formu

lada por el Pleno de este Tribunal para

proveer la vacante por íaüe¿mi.emo de 
uon 'Angel iviuruncz- Campmo, Censor 
iViayor ue Terpuuo ae ia recaía lecm ca 

. ue ese Ano Cuerpo, con el suexuo ae 
Aó.'iou pesetas anuaies, asi' como sus re* 
suitas, éste MuiiSter.o ha len.üo a bien 
acordar los nombramientos propuestos'
e n  A O i i n a  ¿ . g u í e n t e :

Se nomoran, en comisión, con arreglo 
a lo estaoiec.ao en ei lyticuio primero 
del Decreto de 26 de jumo de 1954 y 

► Orden a e x 16 de juno ae 1946, con la 
electividad del >dia 17 de septiembre pró
ximo pasado, a los siguientes funciona
rios:

A don Tomás Ignacio Bscabar y Díaz, 
Censor Máyor de Término, cbn el sueldo 
de 16.400 pesetas anuales.

A aon itumucuuu nopez Egido, Censor 
Mayor de Entrada, con el sueldo de pe
setas 14.400 anuales.

A <}on Gonzalo Martíne" Armero, Cen
sor de Cuentas de Término, con el suel
do de 13.200 pesetas anuales; y

A don Sergio Pavón Muñoz, Censor 
de Cuenta§ de Ascenso, oon el sueldo de 
12.000. pesetas anuales.

La plaza resultante de Censor de Cuen
tas de Entrada, con el sueldo de 9.600 pe
setas anuales, queda reservada al turno 
de oposición restringida entre Oficiales » 
varones de ese Tribunal.

Se confirman en propiedad en los em
pleos que. se expresan a continuación, 
conferidos.en comisión y con la efectivi
dad que se detalla poj las Ordenes de 
este Ministerio, que también se citan* se

guidam ente, a los siguientes .funciona
rios:

A don Arturo Jáudenes Abad, en el 
de Censor Mayor de Térm iho,' cón el
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sueldo de 16.400 pesetas anuales, q u e  l e  
fué conferido por Orden de 26 de fe
brero de 1948, con la efectividad de 3 
de diciembre de 1947.

A don Fernando Frías Martínez, en 
el de Censor Mayor dé Entrada, con el 
sueldo de 14.400 pesetas anuales, que le 
fué conferido por Orden de 26 de fe
brero de 1948 y la efectividad de 7 de 
enero del mismo año.

A don *£ranc.sco Asensio Santos, en 
el de Cenlf% de Cuentas de Término, 
con el sueldo de 13.200 pesetas anuales, 
que le íué onferido por Orden de 31 
de -marzo de- 1947, y efectividad de 22 
de febrero del mismo año; y

A don Luis Baraiba'r Torres, en el de 
Censor de Cuentas de Ascenso, con el 
sueldo de 12 Q00 pesetas anuales, que. le 
fué ^conferido por Orden de 26 de fe
brero de 1948 y efectividad de 1.° de fe
brero del mismo año.

Lo que comunico a V. E. para su co--, 
nocimiento, el de los ♦ iriteresados y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1948.—

P. D.. Femando Camacho.

Excmo. Sr, Presidente del Tribunal de | 
Cuentas.

M .º  D E INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la

que se concede autorización a don An
tonio Ferreiro Alvarez para instalar en 
la ría del Pasaje (L a Coruña) un par
que para la cria y engorde de moluscos.

limos. Sres.: Visto el expediente insr 
truiao a instancia de don Antonio Fe- 
rreiro Alvarez, vecino de L̂ á Coruña, so
licitando autorización para instalar un 
parque para, la cria y epgorde ae ̂ molus
cos en la orilla deVecha de la ría ael Pa
saje (La Coruña), parroquia de Santa 
Leocadia de Alfoz (Perillo), término mu
nicipal de Ole.ros;

Resultando que el parque solicitado 
fué concedido a don Manuel Ramos Váz
quez y vendido al solicitante, con infrac
ción de los requisitos reglamentarios, lo1* 
que dio mqtivo a la caducidad de la con
cesión;  ̂ -

# Resultando qúe don Antonio Ferj;eiro 
Alvarez, consiueránaose aueño del par
que, llevó'a cabo la construcción del mis-, 
mo casi en su totalidad;

Y considerando que los informes emi
tidos son todos favorables al solicitante, 
incluso los de laNJpfatura de* Obras Pú
blicas de la Provincia de La Coruña y 
la Dirección General de Puertos y S.eña- 
les Maritipias, porque consideran que de
ben ser aprovechadas las obras rqalifca: 
das en beneficio de la economía nacional.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y p1 instituto Esoañol de Oceanografía 
y lo propuesto ppr la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac- 
f * ’o solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a la Memo
ria y planos que se acomoañan, autori
zados en La Coruña en 1.° de marzo 
de 1947 por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso Molina, y deberán quedar termi
nadas en el' plazo de un año, a partir 
de la fecha de la ' oublic^rón ^  pcta 
Ordpn en el BOLETIN OFJCIAL DEL 
ESTADO.

2.a La concesión se entiende hecha a
título TV-’-'" V o "
en el caso de abandono durante dos años
consecutivos, sin perjuicio de tercero f
tí P ; ^  '* v  fTa n r r v - c . . T^ d

3.a El concesionario queda obligado a 
•Observar cuantos preceptos determina el 
Reglamento de 11 de Junio.de. 1930 «Ga
ceta» núxn. 163) y asimismo todos aque-t

llos que posteriormente pudieran dictarse
 y ios que afecten actualmente a 4ieña 

industria.
4.a La concesión del erá v ser reintegra

da de acuerdo con lo prevenido en la 
vigente Ley del Timbre. \

Lq que comunico a VV. II. para su co- 
nedmiento y efectos.
. Dios guarde a VV II. muchos años.

Madrid, 26 de o c t u b r e  de 1948.—  
P D., Jesús María de, Rotaeche. ^

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. ,

ORDEN de 26 de octubre de 1948 por la 
que se modifica la de 15 de septiembre 
próximo pasado, en el sentido de que 
en la zona comprendida entre E/W Faro 
Cullera y N /S Faro Denia el ejercicio 
de la pesca de arrastre a remolque es
tará prohibido en fondos menores de 
45 metros.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia ae Marina »ie- 
Valencia á me nc:a del Patrón vlav' r 
de la Cofradiavde Pescadores de Gandí.;, 
con -el fin de estudiar la conveniencia 
de educir la zona de veda estable u ta 
por Orden ministerial de 15 de septiem
bre 'último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 264) para la pesca de 
arrastre, a remolque en la narte li
toral comprendido entre E.-W. de cabo. 
Cullera v N.-S. faro Denia; y 

C o n s : a « 4 * q u e  la a. ...i o e r s t 
cía en ,1a escas ?̂' d° carburantes r 
mite grandes desplazamientos a, las em- 

¿barcac oiie.s o^qu-'i'.s de, . 'uertOf de 
"día, situado en el centro de ' :.:d:cada 

zona de veda, para alcanzar diariamen
te sus caladeros,

E$te /Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección General 
de Pesca Marítima, t*a tenido a bien mo-s 
dificar la Orden mimri-rial de 15* de sep-„

■ tiembre último antes citada, en el sen
tido de qup er> la r'nrn’T*°"d'^ i po-
tre E.-W., faro cabo Cullera y N.-S. faro 
Denia. el ejercicio de la pesca de arras- ' 

ftre a remolque estará prohibido, en fon
dos menores de cuarenta y cinco me- 
trps.

Ló que comunico a W . ti. para su co
nocimiento y efectos.

Dios ?uarde: a VV II. muchos años.
. Madrid, 26 de o c t u b r e  de 1948.*— 
P. D.. Jesús María de Rbtaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

% v

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la
que se concede aumento de sueldo por 
quinquenio a favor del Jefe de la Sec
ción Económico-administrativa de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase don José Gutiérrez del Alamo y 
García.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
.con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1940 .sobre 
concesión de aumentos^ de sueldo al per- 
cr*r.qi ia 'Subsecretario de la Marina 
Mercante pór. permanencia en el servicio, 
v orevio informe favorable .de la Delega
ción de la Intervención General de la 
Administración del Estado en dicha Sub
secretaría, ha tenido a bien conceder al 
Jefe dé la Sección Ecoqómico-Adminisfra- 
tiva del* referido Centro. Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, don Jo
sé Gutiérrez del Alamo y García, el de
recho al percibo del tercer aumento de 
sueldo oor quinouenio en 1a cuantia de 
mil peseta^ (1 000) aquales a partir del 
14 de junio del corriente año de 1948. 
dpb’pndo incrementársele lo s  referidos 
áujnentos al sueldo de 14 400 pesetas que 
por su categoría le corresponde, con arre

glo a la Orden ministerial de 14 de agos
to de 1947. afectando el gasto al capitu
lo primero, artículo primero, grupo sex
to, concepto séptimo, del vigente presu
mes o ele la Sección octava (Ministe
rio de Industria y Comercio). 1 

Lo que digo a V 1 pan su conocl- 
m ento .y demás efectos 

DioS guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1948 -P  D.,el 

Subsecretario, Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante—Sres .........

M .° DE EDUCACION NACIONAL.
ORDEN de 27 de agosto de ' 948 por la
 que se jubila a la inspectora de Orden 

y Clase de La Escuela del Magisterio 
de Oviedo doña Marcelina Ovejero 
Caso de los Cobos.

limo Sr.: Cumplida el 17'de octubre 
último por (Joña Marcelina Ovejero Caso 
de los Cobos, Inspectora de Ord-.m v Ciase 
de la Escuela del Magisterio de Oviedo, 
la «edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa, . „
f Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, na acordado 
declarar lubd¿»da en su cargo a doña Mar
celina Ovejero Caso de ios Cobos Ins
pectora ,de Orden y Clase de la Escuela 
del Magisterio de Oviedo, con el haber 
que por clasif icac ión le corresponda.'

Lo digo a V. I para su conouunierro 
y demás efectos 

D’os Alarde a V I  muchos años 
Madrid, 27 de agosto de 1948.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de septiembre de 1948 p o r  
la que se dispone la corrida , de escalas 

 de Inspectoras de Orden y Clase de 
Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categóna escalafonal de Inspec
toras de Orden y Clase de las Escuelas 
del Magisterio; por jubilación de doña 
Marcelina Ovejero v  Caso de los Cobos, 

Este Ministerio aeuerda dar la oportu
na corrida do escalas, con efectos econó
micos y escalafonales de 18 de octubre de 
1947; y, en su consecuencia, pasa a» la 
primera categoría, con el sueldp anual de 
62300 pesetas, doña María del Carmen 
Alquezar Alquezar, con destino en la Es* 
cuela sdel Magisterio de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios aruarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1948.

IBANEZ MA&TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la 
que se aprueba la adquisición del edificio 

 denominado « Convento de la Mer
ced» en Almazán (Soria).

Timo. Sr.: ; Visto el expediente incoa
do para la adquisición por el Estado del 
edificio denominado «Convento de la 
Merced», situado en la vjlla de Almazán 
(Soria), por el precip de 84.016,24 pese
tas*

Resultando que se Justifica documen- 
talmente la personalidad de la propio* 
taria de la finca, doña María Nieves Mar
tínez Cortázar;

M . '
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Resultando que son favorables los in- 
form es de la üirecc.ón General de Pro 
piedades, asi como ei em iudo por la ¡Ase 
son a  Jurídica de este Ministerio;

Considerando que la Sección de Con 
tabilidad ha efectuado ia oportuna «to 
ma de razón» del gasto con fecha 31 de 
julio último y que la In ervenc ón Gene 
ral de la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado en 27 de septiem bre pró
xim o pasado,

a : sterio ha dispue.‘.„o la ad 
quísieión de las fincas que a continua* 
c óp «e sitas en la villa de
Almazán (Soria):

— en el edificio que fue
■Coi:vtin o  ae ia Merced, calle de este 
nomore, señalada con el numero 17 ciu- 
pA.cauo# ten.encio la parte ae corral o 
plazuela que le corresponde ai frente y 

:onai a la espum a,v que nnuen dt 
fondo, con ia casa, unos trem ía y ocho 
metros; consta aquélla de piso oajo, prin 
c .pai y cámara, y linda: al Sur, dicha 
Calle, con se.s metros noventa eeni.mie 
tros:  Norte. C;*?a del H“nr'rdero que
fué de don Ferm ín Ballano, con tres me
tros üv.— ucuoo,
ro y pl rzuela numero diecisiete tripli
cad©, que fué de dicho don Fermín, y 
O s;e. ia cesa y plazuela número diecisie-' 
te, que fué del mismo.

o) ’ Un granero en la .p a rte  de la igle
sia de üicno* eudicio. calle de la Merced, 
se n ta d o  con. el numero 17 tripncado, te
niendo la parte de corral o plazueia, que 
mide ocho metros y n o v en u  centím etros 
de ancho > qumee metros diez centím e
tros de largo, y lo cubierto, once metros 
de ancho por quince de largo, lindan 
am bas dependencias: por fren e al Sur, 
la calle de la Merced; por Norte o es- 
pam a, casas números oc*io y nueve uej 
Henchidero; ai Este ó derecha, granero 
y corral numero diecisiete cuadruplica
do, y al Oeste o izquierda, casa y corral 
num ero diecisiete duplicado.

c> Un granero en ia parte de la igle
sia dei edificio que fue .Convenio de ia 
Merced, Calle de este nomore, señala  
qo con el numero 17 cuaurupucaao, te- 
n .enao a su frente un corra'i que com
prende nueve rpetros y noventa cen tí
metros de frente y quince m etros y diez 
centím etros de fondo, y la parte supe
rior de lo cuoierto de dicha iglesia, seis 
m etros diez centím etros, y de fondo, 
qu.nce metros, y la parte del altar ma
yor, de frente, ocho metros, y de fondo, 
seis metros y cuarenta centím etros, lin
da : ’<al Sur, con dicha calle y pertenen
cias de herederos de Antonio Ortega; 
Norte, casas del Hencn dero, propias v 
que fueron de don Fermín Ballano; Es
te, casa de esta hacienda, y Ooste, casa . 
y corral número 1*7 triplicado, que fueron 
del propio don Fermín.

Todas* la s  fincas descritas pertenecen, 
en pieno dominio, a doña María Nieves 
M artínez Cortázar, según resulta de la 
certificación del Registro de la Propie
dad del partido de Aimazan (Soria)

Que como prec.o de tales aaquis.ciones 
se fije la cantidad de 84.016,24 pesetas, 
que se abonarán err -la forma reglam en
taria, con cargo, al capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del suplem ento eje crédito apro
bado por Ley de 17 de Julio del año en 
curso.

Que para firma , de ia escritura co
rrespondente se designe, en representa 
ción de este M inisterio, al señor D.rec
tor dél Museo Num antino de aquella ca
pital, a cuyo favor se librara la canti
dad importe de la adquisición, que se ha
rá electiva a la vendedora en el mo
m ento del otorgam iento de la escritura 
Que las cargas o gravám enes que sobre 
los inmuebles descritos pudiesen existir, 
si algunos apareciesen, se liberen poi la 
propietaria vendedora antes o sim uitá  
neam ente al acto de otorgamiento, in
cluso el impuesto de plus valía, si lo 
hubiere.

Que los gastos notariales de autoriza

ción de escritura se satisfagan con arre- 
glo a lo dispuesto en el articulo 1.456 
dei Código C iv il .

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos 

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 2 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario del Departam ento

ORDEN de 7 de oc tubre  de  1948 por la 
que se declara jubilado a don Gustavo  
Hurtado Muro, Catedrático numerario  
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

lim o. Sr : Por cumplir en el día de hoy
la,edad reglam entaria para su jubilación.

E^te M inisterio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda a don Gustavo Hur
tado Muro, Catedráticó numerario de Di
bu io del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cáceres.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento y 
efectos.

D ios guarde a V. t  m uchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1948

IBANEZ jMARTIN

lim o Sr. Director general de Enseñanza  
Media.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas» vacante  
en el Institu to Nacional de Enseñanza 
Media «Com plutense», de Alcalá de He
nares.

lim o. Sr : Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alcalá de 
Henares, «Complutense», una cátedra de 
«M atemáticas».

Este M inisterio, con arreglo a lo esta
blecido por D fcreto de 25 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 7 de Junio» ha resuelto que la m encio
nada cátedra sea anunciada para su pro
visión a concurso de traslado, que es el 
que corresponde entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura m encionada  

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del articulo tercero del Decreto fie 
5 de septiembre de 1940: y los aspiran
tes, para ser A dm itidos al concurso, se 
atendrán a las Instrucciones que publica
rá esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
V efectos.

Dios guarde a V. I. m uchas años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

lim o 8r Director general de Enseñanza  
Media. 

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se produce m ovimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institu tos Nacionales de En
señanza Media. 

lim o. Sr : En el Escalafón de Cátedrá 
ticos numerarios de Institutos Nacionales 
de • Enseñanza Media, por jubilación de 
don Cándido Aguilar Páesa. existe una 
dotación vacante perteneciente a la. pri
mera categoría escalafonal por lo qué 

Este Ministerio ha dispuesto ascender 
por m ovim iento de escalas a las catego
rías V sueldos respectivos a los Catedrá
ticos que se relacionan seguidam ente:

. Don Agustín Moreno Rodríguez. 1eJ 
Instituto Nacional «Cardenal Cisneros» 
de Madrid a la primera catesorta v suel
do de 29 000 pesetas anuales, y 

Don Ramón Ótero Pedrayo, agregado

al de Orense a la segunda categoría y 
sueldo de 2*2 000 pesetas anuales en con
secuencia de lo dispuesto por Orden de 
2 de agosto del año en curso, que le re
ingresa en el escalafón y Orden de 21 
de septiembre pasado que le adjudica  
servicio, con efectos adm inistrativos y  
económ icos del día 21 de septiembre ul
timo. siguiente al de jubilación del se
ñor Aguilar Paesa.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  
Media.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la
que se aprueba el expediente de obras
de reparaciones generales en el Museo
Arqueo lóg ico  de Mérida (Badajoz).

lilao. í5i.; VíSUj ei proyecto ue obras 
ae icp4*iaC*0iicb geneicue* en el iViUoeO 
Aiquc^io^Aco ae ¿vu-nua tüauu joz;, re- 
UaC^aUO por ei A* quit-cclü Quil iin i eUtO 
ve£*s, por un im porte total ae 4ü.ití-,0Í
peaeuas;

ficsiu iando que ia expresada cantidad  
se u^stnauye en ia s.gu.encé lorm a: eje- 
cuc.oh mucenai, ¿o.0--»,uo pesetas, huno- 
rar.üs ae Arqu*tec»,o por runnacion ‘ ue 
proyecto, según lar.la  primera, grupo 
sexto, ei 4,'id por lüü, con aeaucc.on uel 
oU poi lüü que previene el Decreto ae 16 
ae octuore ae poseías, ia u n
laern por dircecioy de oora. ¡ó ,̂ó2 pese
tas, nunoranos ae Aparejado . 60 por rO0 
soure ios aq airecemn, 4/0,59 pesetas; 
premió ae pugaauria/ ü,5U por 100 soore  
ia ejecución material, 165,12 pesetas, pau
ses de carestía de. vida y cargas fam i
liares, ^ ílcuiaaos soore el importe de 
la mano de obra, 4.953,60 pesetas; total, 
4ü.l8z,01 pesetas;

Resuitanao que la Junta Facultativa cLe 
Construcciones Civiles informa favora
blem ente este proyecto en 22 de sep
tiembre último, si bien señala un error 
de aplícame de la tarifa de honora
rios, cuyo e i.or  ha sido conven, en temen- 
te saldado en el resumen que antecede;

Considerando que las obras de que se  
trata son necesarias y urgentes y que 
pueden ser realizadas por el sistema de  
adm inistración, . '

Considerando que la Secciói. de Con
tabilidad «ha tomado razóñ» del gasto  
en fecha 13 de octubre actual v que la 
Intervención .Delegada de la General del 
Es1'3do lo*ha fiscalizado en fecha 15 del 
mismo.

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto dé obras de referencia  
oor su total imnorte de neset-as 40 18'Cl, 
que se librarán con carero a la par; ida 
que. para estas atenciones se cons,orna 
en el capitulo .terrero articulo qumto*.
grupo sexto concento noveno, subcon-:

cuanto d°l vidente presupuesto de 
gastos este Departam ento deh?endot
re«^7°rse las obras por el sistema de ad-; 
m ’nistrartón

Lo d!«*o a V. I. para su conocim iento
«; tp fo r 'tn s

P ;o« ^ a r d e  a V I mucho* años
Madrid. 22 de octubre de 1948

IBAÑEZ MARTIN

Timo Sr Director general de Bellas Ar- 
1 tes.

ORDEN de 23 de octubre de 1948 por la 
que se produce  movimiento de escalas 
en e l  Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

lim o Sr • Por haber siejo lubilado doñ 
Gustavo Hun!ad< Muro queda vacante hi 
el Escalafón de Catedráticos num éranos
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de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media una dotación perteneciente a la 
primera categoria; por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto ascender, 
por npvimiento de escalas, a las catego
rías v sueldos respectivos, a los Catedrá
ticos relacionados a continuación: don 
Jaime Alorda Sampol, del  ̂ Instituto Na
cional de Enseñanza^ Media «Ramón Lull», 
de Palma de Mallorca, a la primera caté- 
tegoria y sueldo de 22 000 pesetas anuales; 
don Francisco Santos Coco, del «Jaime 
Balines», de Barcelona, a la segunda ca
tegoría y ‘sueldo de 22.000 pesetas anuales: 
y don Joaquín Serra Vila, del de Tortosa. 
a la tercera categoria y sueldo de pese-' 
tas 20.000 anuales, en consecuencia de la 
Orden de 20 de julio pasado que dispone 
su reingreso en este Profesorado; con 
efectos administrativos y económicos del 
día 8 de los corrientes, siguiente al de ju
bilación del Sr Hurtado Muro.

Lo digo a V. L para ,su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la
que se aprueba el expediente de obras 
en el Colegio Mayor de «Santa María 
del Buen Aire», de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obrás 
de cuuaei vac.un y sosteü.m.cnto uer c o 
legio iviayor «ocinia ¿ v x a i a e i  tiacíi Ai
re», ae- seviliu, reüaOtüuo por e* ¿*iqui- 
tecuo aon Juan Talayera,

ÜesLUiaiiuo que a  resumen del presu
puesto se aeacoin^one en ' ¿a ¿igu.ente 
íorma. ejecución uidtenal, 196 8iu,o¿ pe
setas, pms Qe caresiia ae viua y carcas 
íanni.aies.-en ra¿u.i Leí 3U por 10Ü soore 
el 50 por 1U0 ael .mporie de. la mano de 
obra, pesetas; total,
pesetas;

Resultando que dicho proyecto lia si
do .nlormaüo la?vorameinenie por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido en el articu-. 
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908:

Considerando que, poi1 Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad, de 1° de jul o 'de  1911, referen
te a subastas y concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse las obras por el sistema 
de administración;

Considerando que son urgentes y ne
cesarias;

Considerando que en 7 y 20 del co
m ente, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de* la Adm nistra
ción del Estado han «tóim do razón» y 
fiscalizado el gasto propuesto,

Este .vlinis;r-no ha a.sou.s.o la aproba
ción de ornveetn. oor su ’irmorte
total de 228 637,60 pesetas; que las obras 
se realicen, por el sistema de adm. ilus
tración y se abonen con cargo al cré
dito, que figura en el caoitulo tercero, 
artículo quinto, gruño segundo, concepto . 
único. subeoncepto sexto, del vigente pre- 
auouesto de este D'martamentó, librándo
se (Ticba suma a favor del Administrador 
de la Univers’dad de Sevilla, don José 
Lozano de Sande.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años,
^nd, 25 de octubre de 194a

IBAÑEZ MARTIN
Umo Sr. Director general de Enseñan 

Cíniversitaria.

ORDEN d e  25  de  octu bre  d e  1 948  por 
la q u e  se  a p r u e b a  e l e x p e d ie n te  d e  
obras ex te r io re s  e  in te r io re s  e n  lo s  
Altos del Hipódromo de Madrid.

limo. Sr.: Visa* el proyecto ue. obra»
e iiitc^.o^Cd aü¿> r.iiüo uCi

ili^UUlUUiÜ DcC-UU^J, pCi CCí.1CC.CaÂCS a
es ce ivi.ii*si,eriü, lo iia a ^ u ü  poi e* Aiqu*- 
>ectü UUil 1̂ U¿cÜíU OaiiCiicZ. i4Ü¿.aXlO,

neoÜAtanuo que ei rcsúaicii ue¿ presu-, 
p u estoa e i citauo proyecto ae u^wua- 
pone en ia sám em e lOiiiu. ej_-Cc*c.u*j 
material, 4o ú .wv o , * í  peseras, , p^ocs  ̂ae 
Caigas íaimxAare», 6.5j-.,üj peseras, lUiin 
ae eartsua ae v.uu, p lecas, uo-
norar.os ae Arquitecto por iuimac.on ae 
proyecto, en razan aei <.,65 por iaó so- 
ore la ejecución material, aeuuc.au en 6 
por luO que determina’ el Decreto ae "t ae 
junio de ly43, y el oí) por loü que seña
la el de 16 de octuoré ae i94¿, 
pesetas; ídem. id. por direcc-on de oora, 
5.712,49 pesetas; nonorar.os de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de direcc.on, 
3.4¿7,49 . pesetas; premio de pagaduría, 
0,¿5 por 100 sobre la ejecución mater.al, 
í .146,62, pesetas; total, 499.121,64 pesetas;

Resultando que dicho proyecto lia sido 
informado favorablemente por la, Juma 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumpurse lo prevcn.ao en e¿ aruculo -a 
del Real Decreto de 4 de1 septiembre de 
1908;

Considerando que, por Decreto-ley de 
22 de octubre, de 1936, quedó en suspen
so el capitulo quinto de la Ley d e vConta- 
bilidad de 1.® de julio de 1911, referente 
a subastas y concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse estas obras por el siste
ma de administración;

Considerando que son urgentes y. ne
cesarias;

Considerando que en 11 y 20 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado han «tomado razón» y 
fiscalizado el gasto, respectivamente.

Este Ministerio ha ...dispuesto ía apro
bación del proyecto dé que se trata ; i r  
su expresado importe total de 499 121,64 
pesetas, que se abonarán con cargo, al 
suplemento de crédito del capitulo £uar- 
to, articulo primero, grupo primero, con
cepto primero, del vigente presupuesto de 
este Departamento, aprobado por Ley de 
17 de julio últ:mo: que las obras se rea
licen por el sistema .de administración y 
se libren en 1¿ forma reglamentaria. »

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr Subsecretario del Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
 ORDEN de  2 2  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  

la q u e  s e  c o n c e d e  a l  E x c m o .  S r .  
D . F e d e r ic o  M a y o  G a y a r r e  l a  
M edalla  «A l M érito en  e l T ra b a jo »  
, en su categoria de oro. 

Umo. Sr :„La constancia en el trabajo 
demostrada por el Excmo. Sr. D. Federico 
Mayo Gayarre en una línea de actividad 
ininterrumpida y orientada de modo in
teligente y ejemplar hacia un fin eminen
temente social, es circunstancia que des
taca en su vida desde hace muchos años, 
agigantada por*, la inquietud que en él 
despertó el problema dé la vivienda en i

nuestras clases trabajadoras y modestas. 
Las innumerables dificultades de orden 
técnico y material con que tropezó en 
su cargo de Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, desde que e¿ Estado 
inició en el año 1939 su . nueva y gigan
tesca tarea de proporcionar un hogar 
confortable con condiciones de habitabi
lidad a la fam ilia, española, en una mi
sión política de firme realidad que co-v 
rrespondió al Ministerio de Trabajo, fue
ron orilladas v las suneró con laudable es
píritu de abnegación y sacrificio. Buena 
prueba de la ingente labor realizada en 
tal sentido dando vid? asi a uno de los 
postulados funH'\mantal^s dQl F,;tado. re
cogidos en el Fu pro del Trabajo. son los 
miles de viviendas sanas e higiénicas que 
se extienden por todo el territorio na
cional. qu° no sólo vienen a resolver el 
problema de tino social d'd alojamiento 
d^b?do a fam ’Jias oue arrastraban una 
existencia triste v malsana en lócalos m- 
adecuados sino también otro de carácter, 
laboral v económico, al ponsemiir la atrac
ción h°cia determinadas actividades in
dustriales, cqmo la de minaría, la mano 
de obra suficiente, qué huía de su ruda 
labor por felfa de viviendas en los luga
res de trabajo.

Así. su denodado esfuerzo, llevado a 
cabo con vocación y entusiasmo ñor par
ticipar en las tareas de pstimulor el tra
ba m. forzosamente ha de ser 'reconocido 
también. v

La labor y conducta tan someramente 
expuestas pueden ser traducidas en he
chos y circunstancias que de manera ex
presa y perfecta recogen los apartados b>, 
d), e), g> y j) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mi^mo año sobre creación de 
la Medalla del Trabajo En razón de lo 
cual, vista la petición deducida por la 
Junta Consultiva de Cámaras de la Pro
piedad Urbana,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Subsecre
taría . y previo acuprdo adoptado por el 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día' 15 de julio del año en curso, ha acort 
dado conceder al Excmo Sr D. Federico 
Mevo Gavarre la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de oro.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio 4e 1948.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que a continuación se 
relacionan.

limo. Sr.: Esté Ministerio ha, tenido 
a knen aprobar ios estatutos üe las Co
operativas que a continuación se reiac.o- 
nan y d.spuner su inscripción en el Re
gistro ülic.al de Coopera uvas* de conior- 
m.aad con io dispuesto en la Ley de Co
operación, de 2 de enero de 1942, y en 
ei Reglamento para su aplicac.ón, de II 
de noviembre.de 1943:

Cooperativa Industrial Motores y Ma
quinas, de Barcelona.

Cooperativa Agropecuaria de La Piñe- 
ra <Oviedo).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labraaor», de Ávila.

Cooperativa Agrícola Oiivarera.de Ca
ñete de las Torres (Córdoba).

Cooperativa de Productores del Cam
po, de Santa Comba (La Coruña).

Cooperativa del Campo «San Isidro», ' 
de Ejeme (Salamanca).

I Cooperativa del Campo «San Isidro»,
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dé Sando de San ta María (Salam anca) Bodega Cooperativa Alcoholera «San Isidfo»-, de M iranda del C astañar (Sala- , m ansa).Cooperativa de Regantes «La Mina)), de Requena (Valencia).Cooperativa. Agrícola G anadera «Santa  M aría de Urdúliz», de Urdúliz (Vizcaya). .
• Cooperativa Agrícola G anadera de. ia H erm andad ' Sindical de T/ihvadores y G anaderos, de Ceáhuri (Vizcaya).Cooperativa A a r u c ó l a  G anadera, de E chevarn (Vizcaya).Unión T erritoria l de Cooperativas del M ar de la Zona de S antander. ’Coo porarjv^ del M -»*' r|p lq de

Pescadores «San Pedro», de Castellón.• Coopera t i va  del  Mor  de la- Cof rad í a  0e  Pescadores de Corrubedo (La C o  riiña).Lo que di^ro a V. I. para su conoci- m ^ n to  v. efectos.D ;osaguarde a V. I. muchos años.• M adrid, 21 de octubre de 1948.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr D irector general de Previsión.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la que se descalifica la casa barata y su terreno, construida en la parcela 25 de la manzana 43 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Fomento de la Propiedad», señalada hoy con el número 13 de la avenida de Levante (Ciudad Jardín)\ de esta capital.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de doña M aría Espinosa Escárraga, solicitando descalificación de su casa bara ta  constru ida  ?n la parcela 25 de la m anzana 43 del proyecto aorobado a la Sociedad Anónima «Fomento de la Propiedad», señalada hov con el núm ero 13 dé • la  ayenidá de Levante (Ciudad Jard ín ), de ésta capital: ft^sliltando que la. expresada casa fué calificada condicionalm ^nte' por Real Orden de 28 de julio de 1915 y concedidos los beneficios del Estado con arreglo al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924: Resultando que doña M aría Espinosá E scó rraga .’como beneficiarla, adquirió la citada casa bara ta  del Institu to  Nacional de la Vivienda, por escritura otorgada en esta capital c o n ie c h a  7 de mavo del corriente año, an te  e l 'N o ta rio  dan Luis Hernández González* bajo el núm ero 1.199 de su protocolo:Considerando que la señora solicitante, an tes de form alizar la escritura de propiedad del inmueble, am ortizó ' total- ipeote el préstam o concedido por el Estado  para la construcción de la c i ta d a # casa bara ta:Considerando que doña M aría Espinosa Escárraea, de acuerdo con lo preceptuado en el O ecreto de .71 de marzf) de 1914. ha  in e rv a d o  en la Caja del Institu to  Nacional de la Vivienda, co a  fecha 14 de los corrientes la cantidad de 20 842.31 pesetas. impfírte de la prim a a la 'c o n s tru c ción. m ás la indemnización del 100 bor '100 de los beneficios recibidos:'V isto  el Decreto cúado y defoás disposiciones legales^ aplicables al caso.
Este M inisterio ha disou°slo descalificar la casa barata construida en la parcela 25 de la m anzana 43. del provecta aprobado a la Sociedad Anónima «Fom ento de la Pfoniedsd». sefiakrdá hov con el núm ero 13 de la avenida d£ Levartte (Ciudad Jardínv de esta capital sol 1 r ifa da por doña María Espinosa E v á rra e a  debiendo satisfacer desde el día 7 de rhavo' del corriente año tod as’las ^xenníoncs tr ibu tarias que la 'm ism a venía disfru tando, • a -cuvo'efecto se pondrá e t̂a Orden ministerial en conocimiento dpi señor ,D«»- l e ^ d o  de Hacienda v Apuntam iento de esta canital. quodqndn ob leado  el pro

pietario  de la finca descalificada a res*

petar las' norm as generales que determ inan las condiciones m ínim as de estructu ra  actual de las fincas *que constituyen la barriada.
De orden m inisterial lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.—Por delegación. F. Mayo. 
climo. Sr. Director general del Institu to  Nacional de la Vivienda*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General Marruecos
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de dos plazas de Ayudantes de Meteorología vacantes en el Servicio  Aéreo de los Territorios Españoles del Golf o de Guinea .
Vacantes en el Servicio Aéreo de los  T errito rios Españoles del Golfo de G uinea dos plazas de Ayudantes oe M eteorología, dotadas con 7.000 pesetas de sueldo y 14.000 pesetas de sobresueldo an u ales en el vigente Presupuesto de dichos Territorios, se saca a  concurso su provisión, con arreglo a  las s.gu entes bases: 1.a Sólo pourán tom ar p a n e  en este coñcurso ' ios Ayudantes de Meteorología aei M .ü.steno aei Alie.

4 2.a Será condición precisa tener menos de cuaren ta  anos el .día en que termine el plazo de prese$tac ón de instancias, para  los que hayan de ser destinados por p rim era Vez al servicio de la Adm inistración Colonial.
3.a Las instancias deberán presen ta rse en ia Dirección U eneuu  ae M anue^ eos y Colomas, cursadas por conducto reglam entario, en el plazo de tre in ta  dííifs naturalés, contados a p a rtir  del siguiente ai de la publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIAL DELL b l AjJÜ, y a la misma se acom pañaran los documentos sigu.entes;
a) Hoja ,de servicios o certificación equivalente;
b) Certificación m éd'ca acred itativa- d e . que el solicitante reúne las condiciones tísicas necesarias para  res.dir en clima tropical.
G) Certificación de nacim iento, legalizada s. no esiá expedida dentro  del territorio de M adrid; yd) Cuantos ^documentos consideren oportunos al efecto de justificar mayores meditos.
4.a Las cam pañas .serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales el funcionario \tenara ueiecho a seis incoes ue ii- cenc.a en la Península, con el d isfru te den sueldo y sobresueldo integras. El Viaje desoe el puerto de em barque a la Colonia, y viceversa será de cuenta del Estado, tan to  para el funcionario como para sus fam iliares con derecho a ello, sujetanuoSe aaem as a Jas cunuiciones establecidas para los lunc.onar.os coloniales. en el vigente E sta tu to  General del Personal al serv.cio de la Adm inistración Colonial, ce 9 de' abril dé 1947.
Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Director general, José Diaz de Villegas.— Conform e: E l Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Resultado del tercer sorteo de Obligacio
nes , de la Compañía  Trasatlá ntica de 
la emisión de 15 de noviembre de 1925.
El d ía 15 del corriente octubre ha te nido lugar en esta Dirección G eneral el tercer sorteo de am ortización de obligaciones de la Com pañía T rasa tlán tica  de la referida emisión* correspondiente al vencimiento anual del año en curso, según el cuadro de am ortización publicar do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2$ d e , junio de 1945, que dió el resultado siguiente:

Número de las bolas Obligaciones am ortizadas Número de las bolas Obligacionesamortizadas

40 46 _53 N 72 117 125 146 ,233 -264 285 287 296 314 319 337 353 403 419 , 445 . 448 465 471511 „532 '567681

3.901» a 4.000 4.501 a 4.00Q 5.201 a 6.300* 7.101 a 7.200 • 11.601 a 11.700 12.401 a 12.500 14.501 a 14.600 23.201 a 23.300 26 301 a 26.400 28 401 a 28 500 28 jJI a * 28.700 Í9 501 a 29.600 • i l  301 a 31.400 A l  801 a 31.900 33 6C1 a 33.700 •'“35.‘201 a 35.300 40 201 a 40.300 41801 a 41900 44 401 a 44.500 44 701 a 44 800.46 401 a 46.50047 001 a 47 100 51 001 a 51 100 53101 a 53 200 56 601 n 56.700 68.Q01 a 68.100

730792823839853855
8708738878¿8$0*> 966 968 994 

1.019 1.021 1.060 1.067 1.074 - 1.101 1.107 .
' 1.108 1.1-28 1.152 1.179

72.901 a 73.000 79.101 a 79.200 82 xO'l a 82.300 83.801 A .83.900 85.201 a 85.300 85.401 a 65.500
86.901 a 87.000 87.20-1 a 87.300 86601 a 88.700 88701 a 88 800 90.301 a 90.400 96 501 a 96.G00 90 701 a 96 800 99 301 a 99.400

101.801 a 101.900 102.001 a 102.100105 901 a 106.000-106 601 a 1Ó6.7Q0107 30x a 107 400 110 001 a 110 100 110 601 a 110 7(jp 
110 701 a 110 800v T I 2.701 a 112.800 115 101 a 115 200117.801 a 117.900

Las referidas obligaciones serán reem bolsadas por la Dirección Gfcneral de la Deuda y Clases Pasivas a. partir del día 15 de noviembre próximo, por su ta lo r^  nom inal, deducido el im puesto de dere

chos reales, y deberán l le v a r . tyñdo el cupón de 15 de febrero de 1949.'M ádrid, 19 de octubre d¿ 1948 - E l  Director general, Federico Gómez Gorordo.
m
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D irección General de lo Conten

cioso del estado 
A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  a l  

I n s t i t u t o  d e  ' S i e r v a s  d e  J e s u s  
d e  l a  C a r i d a d '  d e  B i l b a o ,  l a  
e x e n c i ó n  d e l  I m p u e s t o  s o b r e  
b i e n e s  d e  l a s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s .
Visto el expediente promovido por éo r  

Auxilio de San Jos^ Salcedo. V icaria ge
neral del Instituto de «Siervas de Jesús : 
de ta Caridad», de Bilbao, solicitando en ; 
nombre del mismo la exención d el’ im
puesto sobre bienes de las personas Ju
rídicas ; y 

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de ia *Gobernacloh de 5 (de fe
brero de' 1912. se clasificó al referido Ins
tituto  de Madrid con el carácter* de be- 
néfico-narticular. clasificación que se hizo 
extensiva a  -todo el Instituto, sin circuns
cripción a pifavíncia determ inada, por 
otra Real Orden de fecha 11 de m arzo del 
mismo año, y deduciéndose' de d ich as  
Reales Ordenes que el objeto d e-ta l Ins
titución es el cuidado de enferm os a  do
micilio. en los Hospitales y de los niños 
expósitos en establecim ientos públicos.

Resultando que el capital se halla cons
tituido p o r: 65 009 pesetas nominales., en 
130 obligaciones Saltos del Duero, 5 por 

‘ 100. 1939; 12 500 pesetas en 25 obligá- 
ciones del Ayuntam iento de B i l b a o ,
D . TL. 1939. o rd in arias: 1 2 500_pes°tas en 
25 obligaciones Diputación de Vizcava,
4 ,oor 100. 1927: '28 500 pesetas en 57 cé
dulas del Banco Hipotecorio de Esnafiá, 
4,50 por 100. serie C : 348 900 pesetas en 
17 .títulos de la serie A:' 4 títulos de la 
serie J3. 11 títulos de la serie C. seis tí
tulos de la serie D ^d o s títulos de lá se
rie E  tres títulos de da serie P . v dos 
títulos de la seria-H ,‘ en Deuda Perpetua  
In terior, 4 por 100 : 60 000 pelotas nom i
nales en cu atro  títulos sarie B v un tí
tulo serie P. en D ^id a Amortizable, 4 ñor 
100. noviembre 1945: 5 000 peseta^ nom i
nales, en 10 acciones H idroeléctrica Ibé
rica. _ prlvilesria'das, 3 50 por. 109 : 6 500 
pesetas nominóles éfi 13 acciones Hidro- 
ei^^trica T h ^ c a . 4 por 100 hasta 1 enero  

^949 y 2 500 pesetas nom inales en cinco  
acciones fie la Compañía Anónim a B a s -

" cóm a. Estos *va]orés, dénositados en el 
Rauco Hisoan<? Americano, Oficina Regio
nal de Bilbao.— 1749 300 pesetas nom ina

dles de la Deuda P *rn *tu a In terior, 4 oor 
bajo los resguardos números 258 894. 

258 895 259 494 259 529, 259543. 259 743,
204146 305 088 y 305 089 : 25-000 pesetas  
nom inales de la Deuda Amortizable. 4 
por 100, 1945 bajo resmiardos, números
258 892 y 259 36 0 : 218 5Ó0 oesétas nomi-* 
nales de la Deuda Amortizable, 3,50 ñor 
100. 1&46.. bajo resg\iardas~núm s. 333 442 
y 259 485: 92’00p ,pe$°tas nom inales de la, 
D euda Amortizable 4 por 100, 15 de no
viembre 1945 bajo re^miárdos núm eros
259 371 y  289 7 9 3 : 48 000 pesetas Tde la 
Deuda Perpetua E xterio r *4 por 100 bálo 
resguardos ' núm eros 276 007 y * 276 309: 
150 obliga p ion es. del Ayuntam iento de 
Bilbao: Oíjdinfi rías bajo resguardo nú me
ro .259  484 ; 440 o b la c io n e s  de la p io u -  
tación de Vizcava. 4 5Ó . V»r 100. 1$95 balo 
resguardos núm eros 259 492 y 285.560;

. 33 obligacionps de lá Ju n ta  de Obras del 
Puerto de R ú b ao . serie A balo resguár

delo núm ero 409 022 : 10 obligaciones de‘ la  
Sociedad Altos Hornos dp* Vizcaya; 1990. 

,ba^p resguardo núm ero 298 654 : 28 oblL 
"gaciohés. del P C de Biibáó a Durango. 
prim era, bato rpsg"atdo múm 410 637 : 59 
obligaciones M  P  C. \  Vasco-Asturiano, ]
5 ñor 100 bajo resguardo núm *261 576^, 
100 obligacíopés de* la Sociedad Electéa  

‘de Viesgo; 5 nór 100. 1935 bajó resgu ar
do núm. 28? 404: 790 obligaeinnes de la 
Sociedad H idroeléctrica Ibérica,. 5 por 
IOjO. 1921 ,' bajo resguardo núm 399 184': •" 
32 o b li^cio p es dpN ía Bocjnóori Hidroeléc^ 
trica  Ibérica* 5 por 10Ó 1923 balo res
guardo ñúm. 382.307 : 84‘ cédulas delr*Ban
co H" ^ to ca rio  db Ésmifia 4  Phr *109; ' 
19Ú6 raijo resguardos núm eros 279 266, 
381 037 y 434 836 : .262 cédulas, del B anco  
H ipotecario de E sp a ñ a / 4 ^ 0  ppr 100, se

rie A, bajo resguardos húmeros 366.154, 
406 876 y 434 ,570 ;’ 10 cédulas del Banco *. 
Hipotecario de España, 4,50 por 100. se
rie A, bajo resguardo numero 380.575. 60 • 
acciones P  C. de la Robla, bajo resguarr  
dos núm eros 267.604, 304.373 y 324.504; 
600 acciones de la Compañía Telefónica  
N acional de E sp añ a., preferentes bajo 
resguardo húm 259 4-89; 100 acciones or
dinarias d e \ia  Compañía Telefónica Na
cional de Efioaña, oafo resguardo núm e
ro 416.773; 1.85 acciones, viejas, de la So
ciedad ’ «Y>erduerc» bnjo resguardos, h ú 
m eros 261 487. 264 273 . 270 454* 328 859, 
344 517; 37 acciones, nuevas, «de la misma 
Sociedad, balo resguardo núm  383 7 6 9 :
91 acciones de la Sociedad Hidroeléctri
ca Española, bajo resguardo* núm eros 
339 497 351 801. 352 779 383 323. 397 474,
415 876 y 419 773: 64 acciones d é la So
ciedad «La Papelera Española» balo res
guardos* núm eros 259 520. 2^2 624 270 «28. 
298 953, 321.392. 342 038. 497 855 402r684. 
Estos valorevS están depositados en el 
Bancó de Vizcaya, en Bilbao.
, 5Í)G pesetas nominales en uña Obliga- < 

’ ción del Ayuntam iento ie Bilbao, esoe- 
x c ía l  núm 21 9 2 0 . 'deoórito núm. 5197.43. 

de fecha 1 de agocto de 1940; núm p^o 
582 977" , de' fecha 27 dé enero dé 1943,* 
comprensivo de - 126 909 pesetas nom ina
les de la Deuda P arnetuá Interior a 4 
por Í00,. emisión 1930 113 títulos de la 
serie A ' números 41 394 y £, 119 240 al 97, 
172.793 y^4, 176.595 al {7, 522.514. 230 665. 
230 867. -260163, 298 715 al- 19 301 282 al 4, 
301 408 ai 10, 301412 a! 16. 302 300 V 301. 
309.082 v 3, 320 574 y 5, 325111, 342.063 al 
73. 349 918 al 20. 356.484 y 5, .365.276-al 8, 
729 772 al 4 ;  24 títulos de la serie B , nú- 

omeros 24 229,. 27.318 a! 20, 29 158 al 76, 
154.857: dos títulos de la serie C, númé? 
ros 155.409 y 10, y dos titulos de la se
rie H, núm eros 69.189 y 9 0 ; . núm. 601312, 
de fecha 30 de septiembre de 1943, com 
prensivo -de 2.500 pesetas . nominal ~\s en 
un título, serje s C, de la Deuda Amortt- 
zable al 3.50 por 100, núm. 161 328; emi
sión 1 de enero 1946; núm. 656.401 de 
fecha 26 agosto de . 1946, comprensivo de 
180 000. pesetas nominales dé la  Deigia 
Amortizable al 4 por 100. emisión 15 no
viembre de 1945, en cu atro .títu los de lá 
serie B, núm eros 287 628 al M ; 14 t i te o s  
de la serie C, números 327 160 al 7 3 ; dos 
títulos de la serie E. números 37.011 y 12, 
y un t tulo de la serie P , número 28 179 ; ; 
núm ero 582¿593, fecha 23 de enero 1943,

' comprensivo de 146.000 'pesetas nom ina
les, de. la Deuda Amortizable al 4 por 
Í00, emisión 1 de octubre '1945, en dos t í 
tulos de la serie A* núméros 786.013 y 14; 
dos títulos de la serie B. , números 178 259 
^  60’; 18 títulos de la serie C. íúm eros 
275.402 al 19, v un título de la serie F  
núm ero 8115 Todos estos valoras están  
depositados en el fíáncó de Bilbao, en 
Bilbao.

Inm uebles: Edificio que se halla,, Ies- 
tinado a Convento o’ .Casa de Religiosas 
Siervas dé Jesús de la Caridad, situado  

.-pntre la s -c a lle s  de la N aja y L am a na 
térm ico  m unicipal’ dé la Villa dé^Bilbao, 
ocupando unaNsupprflrie de mil doscientos 
noventa v cinco m etros cuadrados., .

F ioca denominada «Villa Carm ena se-" 
fialnda con él núm. 5? en el barrio de ia 
B otila Víela, después cop el núm. 14',de 
la avenida de las- Hnlvetsidades. de la 
Anteiglesia de D éústó; hov Bilbao, que 

.m id e uña superficie ‘de doce mil sete* 
le n to s  cincuenta^V cinco m etros cuadrá- 
do^ y -sesenta y un decím etros.

F in ca denom ibada4«Vit1a M a ría » ,-se ñ a -, 
lada con el núrq. fi, situada en el b a r r io ’ 
de la Rnfiígk Viola* de la Anteiglesia de 
D«nsto hoy Bilbao.. One mldp una super
ficie de mil cuatnedéntos noventa v cuatro  
m etros cm dríídos v trd n ta  y nueve de- 
cfmotrsg. T ^dás las fincas descritas se 
hallen in<?o***P̂ <5 en el R ^gíriro  de la P^o- 
nioded. de Bh^ao, nom bre de la «Do-, 
mnpídad d« ^ i^ v a s  de Je sú s-d e  la C a
ridad» de B h b ao ; > *

OoncidaraudA qué el a rtim lo  50* aúar- 
todp F i de la L e v 'd e  los Tmnrmstog de
Derer-bos rpoiog. y qnhfo tran sm i^^n es jde 
bienes; de 7 nde noviembre dé 1947, y  el

264, núm 8 del Reglamento para su aplicación de; la misma techa, declaran exentos dei impuesto sobre los bienes de  ̂las personas Jurídicas,.; los que de una manera 'directa é inmediata, sra interposición de personas., se hallen afectos ó .adscritos a la * realización de * un objeto “• benéfico de los enumerados en; el artículo segundo del ••Real Decreto de 14 de 'marzo de Í899. siempre que en él se .empleen directamente los mismos bienes O sus rentas o productos;. ''Considerando qu? el objetó de la Fundación .es eserrcialmenté'benéfico' por. ded icar'su  actividad al remedio de nece-1 sidades ajenas, sin que.exista persona in- terouéftífc, ,pues aun cuando el Protécto-' rado no. ti en s otra misión respecto de la . misma que la de velar por la higiene y moral publicas, el Fatrónató tendrá oue adre^itar la aplicación d e ‘‘.los medms alos, fin°s fundacionales ante te A"frTidad comrfetente siempre ou.e para élló fuere rénnerido oor la., misma» 'Considerando aire bienes están di- J- . •rebtemente adscritos • * '4a re«Vzccióu de los fines, puesto du° ' sus valores esHP depositados en eriabi«r”mipntós manca- ríos a nombre de la institución, y Ibs inmuebles figuran tamb’éó i^m^ms a nombra d° 'ln  misma enVíel "Regictro^ de jla Propiedad; \  ; ;Considerando que la competencia pera la ré^ofitción de ios exoarant.fi« de exención del r«f«rído im b u y ó  está at^bni- da a crie Centro djrect’vó. ñor el párrafo cuarto  del articulo 265 del precitado Reglamento,La .Dilección General de lo Contencioso d°l E^tadn d a cla ra exento.darirrmues* to sobre los bicne« d° ia,s personas lnri- dicas el cao»tal reseñeHr> en el. último resultando de éste acuello, y .qué parte* nece al TnsUtuto de las ^1-erva« da jesús de ’n Carióod/e«tébiar*i(ío en Bilbao.‘Madrid. 23 de octubre da 1948 —El ni* rector generad, Francisco Gómez de Llano.
A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e  c o n c e d e  

a  la  F u n d a c ió n  b e n é f ic a  'L u is a  
P e re ira ',  in s t it u id a  e n  L a  C o ru ñ a , 
la  e x e n c ió n  d e l im p u e s t o  s o b re  
b ie n e s d e  la s  p e rso n a s ju ríd ic a s.

. Vis toral expediente, promovido, por doq  
Alfonso Molina Brandad, A ltalae-Pfesi-, 
dente del Ayuntam iento de L a  Corufiá,

, solicitando en nom bre de ia  Fundación  
beigfica «Luisa Pereira», que se amplíe 
la .^ e n c ió p  que ya tiene concedida, dél 
imútfésto sobre los bienes d e la s  persona», 
ju ríd icas; y ;

.Resultando que a  virtud de acuerdo d e ' 
esta Dirección G eneral, de fréoha 2 9 ‘ de  
marzo kd? 1^40, se otorgó la exención déí 
imnuesto de referencia a  la inscripción  
intransferible núm. 4.848, de 32 0 0  pesetas 
de capital, emitidja en 27 de diciembre 
de 1924. v perteneciente a  la Fundacipn  
«Luisa- Peréira», establecida,4 en L á  Co- 

. rufia, sin q u é -la  exención alcanzase •»' 
las . obligaciones m unicipales de que tam 
b a n  era propietaria la éxpresada Fuú* 
d ació n ; .. 1 J.

v R esultando que las* excluidas obliga* 
cinua* municipales han sidó reducidas a  
m etálico, y  con la  fnitad de su .ímpbrte, 
míe es la que corresponde a la Fundación; 

>de .que se tra té . «e. ha fidqu^dp la íjíe.-- 
m jhV in fraW erib le ; núm. .5.32T de la  
Deuda PfihUra cH / EStádn. &L 4 PÓt 100/ , 
de 8 40(1 pesetas de capital, y en** cou.se* 
cueueia se «^bclta qué te exención se ex- 

; tien ^ á -ta m b ié n .á  4á  precitada lám iiia : 
Considerando” n ue*las razones motiva* 

doras del acuerdo de exención adoptado  
ñor acta Daptto directivo en 29 de m arzo .

' df 1 9 4 0 'an retérnón con una. Inscripción v 
m tm ^cfcrib V  dé tá  ni lama Furfdaalóti . 
h ab id a , «Luisa Peréiraji, son tam bién  
otma^tpc! p ara  que ,sé repute, exenta ja- 
lnacrinrión oue aotna1n'*ar>tp as ÁbletO Q» 
miatrá d° nrivhacdo fiscal.

La pmof*Món G anara! de lo Contención 
<;q dol Pcéodo d a ta r a  .CXáOfO del ImPues- 

>.o «obre loa hío-nac- ría te s /p e rsa u a s  1p- 
f t  1q m ^rin^íón   ̂Intransferible nú

m ero 5.321 de la jp e u d a  Pública del Ss*'
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tado, a l 4 por 100 con un im porte no
m in a l  de 8.400 pesetas, y perteneciente 
a la Fundación benéfica «Luisa Pereira ». 
establecida en La Corufta.

M adrid. 16 de octubre de 1948.—El. D i
rector general, Francisco G óm ez Llano.

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA Y C O M ER C IO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(D ir e c c ió n /  T é c n ic a . - S e c c ió n :  Transportes) 

Transcribiendo relación número 77 de artículos
 intervenidos que necesitan guía 

para su circulación.

En cumplim iento de lo previsto en eJ 
articulo 5 ‘ de la Circular numero 514. 
.se. publica la presente relación de artícu
los Intervenidos que. para su transporte, 
precisan ir acompañarlos d e 'la  truia única 
de circulación o de los requisitos que en 
cada caso se señalan:

-A ce ite  a n im a l -  In c lu s o  e l d e a n im a les  
m a r in o s , d e  p r o d u c c ió n  n a c io n a l o  im 
p o r ta c ió n  (c> t

A c e ite  df f r u t o s  De im p o rtac ión  y d e  
p ro d u c c ió n  n a c io n a l (c »

A c e it f  de h u e s o s  oe a c e it u n a  (a) y (c). 
A c e it f  de h u e s o s  oh f r u t o s * (a) y (c). 
A c e it f  of o l iv a  (a »  v  (b>

■ A c e it e  of o r u j o  (a »  v (c>.
A c e it e  de p e p it a  de uva (a> y íc>.
A c e it f . df s e m h l a s  D e  im p o r ta c ió n  V de 

p ro d u c c ió n  n a c io n a l (e x c e p t o  él de li
n a za  v eJ a e  r ic in o »  íc » .

A c e i t o n e s - D e to d o s  los aceites interve
n id o s  ( a )  v  <c>.

A c e it u n a .
A c e it u n a  a d e r e z a d a  o  a l t ñ a d a  en  p a r t i 

das superiores a 45 kilogramos (excep
to  la q u e  circule dentro de la  p r o v in c ia
d e  Sevilla)

A c id o  g r a s o  -  Procedente. d e  cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refine
rías (O .

A l b a r d ín

A l g a r r o b a

A lm e n d r a .  f> í g r a n o  o  en  c á s c a ra  — In t e r 
v e n id  i p a ra  su c ir c u la c ió n  p r o v in c ia l  e 
in te r n r o v in c ia l  c u a lq u ie ra  q u e  sea el 
m p d io  d e  t r a n s p o r t e  e m p le a d o .

• A l m o r ^ a 
A l t r a m u z .
A l p is t e  
A l u b ia  s e c a .
A l u b ia  v e r d e  (provincia de Valencia). ‘ 
A r r o z  b l a n c o  y  a r r o z  c á s c a r a  
A r v f .ta o ^ v f z a

A v e l l a n a  f n  g r a n o  o  En  c á s c a r a  — In t e r 
v e n id a  p a ra  su c ir c u la c ió n  p r o v in c ia l  e  
ln * e r n r q v in c ia l  c u a lq u ie ra  q u e  sea el 
n v 'd io  d e  t r a n s p o r t e  e m p le a d o .

A v e n a

A z ú c a r  - - In c lu s o  e l s iro p e , c a r a m e lo s  fo n -  
d a n t  v  s im ila r e s , p r o c e d e n te s  d e  im p o r 
ta c ió n .

B o r r a s  —De todos los aceites in terven i
d o s  (a>  v  (O  

B u r r a s  y b u r r o s  g a r a ñ o n e s  -S o lam en te  
? n ra  la -s a l id a  de la provincia de León 

C a fé  . *
C á ñ a m o  — E n  n a la  o  en varilla, fibra agra

m a d a  o  r a s t r i l la d a  
C arb ón  v f g f t .al - In c lu s o  c is c o  y  p ic ó n  

(e x c e p t o  el t ie r r a l» ,  in t e r v e n id o  b o la 
m e n t e  o a r a  la  c ir c u la c ió n  in te rp rn v in -  
c la *  P r o h ib id o  e l t r a n s p o r t e  o o r  c a r r e 
a r a  en  c a m io n e s  fu e r a  d e l r e c o r r id o  
p a ra  a c e r c a m ie n t o  a e s ta c ió n  d e  fe 
r r o c a r r i l  su r e t ir a d a  h a s ta  n o b la c ió n  

, d e  c o n s u m o  v m  d is t r ib u c ió n  en  és ta . 
C a r n f  - D e  g a n a d o  cabrio, lanar, vacuno 

v  d e  c e r d a  
C a s c a r il l a  de a r r o z  <
C ebada  — In c lu s o  en  su e s ta d o  de t r a n s 

fo r m a c ió n  ‘ n d u s t r la l  g e rm in a d a  v  t o s 
ta d a  (s e  e x c e p tú a  la  c e b a d a  t r a n s fo r 
m a d !  en  s u c e d á n e o  de café).

P f n t f n o

C e r e a l e s  p a n if ic a r l e s  (cebada, centeno, 
escaña, maíz y trigo).

C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  Y  e n  s a n g r e  
(de ganado vacuno y equino).

C u r t id o s  d iv e r s o s  (de ganado vacuno y 
caprino» en partidas superiores a 60 ki
logramos.

C h a t a r r a  — De acero o fundido y de 
hierro 

C h a t a r r a  de p l o m o .
OHOCOLAtE frAMlLlAR.
D e s p o j o s  of g a n a d o .— Cabrio, lanar, vacu

no v de cerda.
E s c a ñ a

E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri
l la d o ).

F id p o s

F r u í a  f r e s c a .
Provincia de A lm ena  (excepto pera y 

uva» -  In terven ida en los términos 
municipales de Abla. Abrucen*. Adra. 
A lm ena Benuhadux. Dalias, D o ñ a ,  
María. Fifia na, Gador. (Jergal Huer-' 
cal de A lm ena Nacim iento. Ocaña. 
Pechina Santa Fe v V iátor 

Provincia d e . ('áceres In terven ida en 
los términos municipales de Corla v 
MiaiaUas

Provincia de Jaén — In tervenida en ios 
térm inos municipales de Jaén, La 
Guardia y V illargordo.

G a n a d o  de a p a s t o  Cabrio, de cerda, la
nar v vacuno El destinado al E jército 
de Tierra, para su salida -de Galicia, ne
cesita la guia única de circulación- ade
más de la guia m ilitar.

G a n a d o  oe l id ia  (excepto el encajonado). 
O a n a o o  de v id a  —Cria labor recría. re?r 

producción y trashum ante de las es
pecies cabrias, de cerda, lanar y va
cuno 

G a r b a n z o  
G a r r a n  /o  n f o r o

G a r r o f a  Intervenida su circulación en 
|as provincias de Valencia Castellón de 
la Plana. Alicante, Tarragona e Islas 
Baleares

G r a s a  a n im a l .— Incluso la de producción 
nacional de anim ales marinos y la pro
cedente d^l tratam iento de huesos (O . 

G r a s a s  c o m e s t ib l e s  (g).

G r a s a  de f r u t o s  -De im portación y de 
producción nacional (c>

G r a s a s  h id r o g e n a d a s  ( c )
G r a s a  de s e m il l a s  De im portación y de 

producción nacional (c).
G u is a n t e s  s e c o s  
H abas  sec as  ,
H a r in a  df. a r r o z  oe c e r e a l e s  Y  de  l e g u m 

b r e s  í n ^f r v e n id o s .

H a r in a  de p a t a t a

H ij u e l a  d f i g u s a n o  de sed a .
J a b ó n  de b a ñ o  (d> y ( f ) .
J ab ó n  j t m u n  De lavar (d>
J a b o n e s  in d u s t r ia ! f S .(d » v (e>.
J a b o n e s  m e d ic in a l e s  (d» v <f>.

J ab ó n  de to c a d o r  (inclu idos los labones 
de a fe itar en barra, en crema y en pol
v o : champús, labones en polvo y en 
escamas <d) y (f>.

J u d ía s  se c as

J u d ía s  ve r d e s  (p rovincia  de Valencia). 
,Ju ü o  dl h u e s o s  Df a n im a l e s  Incluso el 

de producción nacional de animales m a
rinas procedente dpi tratam iento de los 
mismos.

L a n a  Incluso las procedentes de los re
baños karakul De ‘colchón (excepto col
chones confeccionados», lavada, procer 
dente de peladas o  tenerlas, sucia V 
vi^ja.
Intervenida en toda España (excepto 

entr* Badalona. Barcelona O l e s a ,
, Pont de Arm eoterá SabadPil Tarra- 
sa v Valls, entre Béjar Puentes de 
Bélar y Hervás: entre ^gullent. Al- 
cov Bócairente Enguera v Ontenien- 
te  Lanas lavadas entre Enciso. Lo* 
gruño v M oru lla: entre Ezcarav v Lo
groño. v entre Logroño v Ortigosa de 
Cameros Lanas de“ tenerlas de Cen
tellas M ollet v Vich a Barcelona. Sa* 
badefi v Tarrasa).

LECHE 'XÍNDFNSADA
L E 'H E  f r f s ' a f n  g e n e r a l  —Solam ente pa

sa la salida de la provéela de Muróla

LECHE FRESCA DE VACA
In terven id » en la provincia de Santan

der . en 1* parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 
Unquera v Ayuntam ientos o Conce
jo s .d e  Cancho. Castnllon. Corberas, 
Gozon Las Regueras y Llanera, de 
dicha provincia : en la zona de la 
provincia de La Coruna delim itada 
por las localidades, de Puente de Don 
Alonso. Brion Eníesta. El Pino y Po- 
la d e ia ; en la provincia de Lugo, lo
calidades de Antas de Ulla v Palas 
dej R e y ; en la ¿una de la provincia 
de Ponteved ia delim itada por las lo
calidades de Rodejro. Cazón Vilapon- 
ca, Caroy Carballedo. Pontevedra y 
toda la costa iiasta Nova (La Coru- 
ña» ,  en la provincia de León, parti
dos judiciales de La VeciU*. M urías ‘ 
de Paredes. R ia jio  y term ino munici
pal de Toral de los Guzmánes en el 
partido 1udic:ai de Valencia de Don 
Juan 

LEüUMIvHES v e r d e s  
Provincia de A lm ería .— In terven idas en 

los términos municipales de ábla, 
Abrucena, Adra Alm ena, BenahaduX, 
Dalias, Doña María. Fiñar\a. Gador, 
Gérgal. Huércal de Almería, Naci- 
mie-,to. Ocaña, .Pechina. Santa Fe y 
V iátor. *

Provincia de Cáceres.— Interven idas en 
los térm inos municipales de Coria y 
M iajadas

Provincia de Castellón  —Alubia en ver
de en el estado denominado «tabellas. 

Provincia de Jaén Intervenida en tos 
térm inos m uní cíñales de Jaén, La 
Guardia v Villargordo.

Provincia de Va/encía. — Alubias ver
des.

L e n t e j a s .

L e ñ a  — Incluso la procedente de arran
que. limpias- podas o talas de olivares, 
ínter venida solamente para la c ircu la  
ción interprovincial Prohibido el trans
porte por carretera en camiones fuera ’ 
del reCnrrdo oara su acercam iento a 
estación de ferrocarril, su retirada has
ta población de consumo v su distribu
ción en ésta 

L im ó n  -C ircu la rá  sin gula, pero en su , 
facturación en tas provincias de A li
cante. toda Andalucía Castellón d? la 
Plana. Murcia Tarragona v Valencia 
se necesitará «cédula de d istribución* 
(m arcando ej destino» del S indicato Na
cional de Fruí-os v Productos Hortícolas. 

M ad e r a  Im portada o n ac iona l: escua
drada con hacha, en rollo v traviesas 
para ferrocarril transnortadas por ca
rretera (se. exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

M a íz

M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d o .
M e d ia n o s  of. a r r o z  
M e r l u z a  s a l a z o n a d a  
M iel de c a ñ a  
M t j o

M o r r e t  de a r r o z .

N a r a n j a  -C irculará sin guía, pero en «u 
facturación en las orovincias de Alican
te toda Andalucía Castellón de la P la
na. Murcia Tarragona v Valencia se 
necesita ra «cédula de d istribución» 
(m arcando el destino» del S indicato Na
cional dp Frutos v Productos Hortícolas. 
(Se excentúa- la naranja am arga proce
dente de las provincias andaluzas v des
tinadas exclusivamente a exportación.) 

O l e ín a  (£>
O r u j o  g r a s o .
P a n

P a n iz o

P asa  m o s c a t f l  de M á l a g a — Para la salida
de !h provincia 

P a s t a  *a r a  s o f á

P a t a t a  oe c o n s u m o  -In c lu so  la deshidra
tada eq ralas o en polvo.

P ac a ta  de s ie m b r a

P ie n s o s  (alp iste altramuces, arveja o ve» 
z zh. avena cebada garbanzos Negros, mi

jo  panizo sorgo y yeros).
P i e n s o  c o m p u e s t o .
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P im en tó n  -Circulará sin gula, pero en su 
facturación en las Zonas productoras 
de M u ro» y Caceres Sevilla (qué com
prenden respectivamente, las provincias 
de Alicante‘v Murcia la-primera, y Avi
la. Badajoz, Cáeeres. Sevilla v Toledo, 
la segunda» se necesitara, para todas 
aquellas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia Zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des
tino» del Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas , •

P im ie n to s  m o rro n es  en verde  - In te rv e 
nidos en la orovincia de Sevilla 

■PiÑa a b ie rta  —De la especie «pinus pinas- 
ter». dentro de la provincia de Avila. 
Segovia y Valladolid, y de éstas entre si. 

P in a  a b ie r ta  o c e r ra d a .-D e  cualquier es
pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcava.

P la n to n e s  de a g r io s .— En número supe- 
‘ rior a 10
P lo m o  m ftá l ic o  — En cualquier fase de 

sus manufacturas (excepto aleaciones 
denominadas antifricción, metal de im
prenta v linotipia, soldaduras y otras 
aleaciones similares».

P o lvo  de p u ip a  de r e m o la c h a .
P ro d u c to s  d e l c e rd o .— Tocino, excepto la 

panceta Para los demás productos del 
cerdo, no intervenidos, se-exigirá exclu
sivamente el certificado de origen y Sa
nidad. V. .

P ro d u c to s  d e te rs iv o s  de toda  c la s e  ela
borados con grasas libres o interveni
das f).

P ro d u c to s  d ie té t ic o s  — Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad 

P ro d u c to s  g ra s o s  de toda  c la s e  fabrica
dos con grasas Ubres o Intervenidas (g).

PULPA DE REMOLACHA.
P u r é
R es id u o s  d e l p rensado de f r u t o s  y  sem i

l l a s  o le a g in o s o s  —De importación y de 
producción nacional aptos para alimen
tación de ganado.

..R estos de lim pia  en fá b r ic a s  de harina . 
Sa lm ón  -E n  época de pesca.
S a lsa s  m ayonesas (g). * s
S a lva d o  —De arroz y de cereales Interve

nidos
Sebo fu n d id o  —De importación y nacional 
S e m tlla  de c ip ré s  -Interven ida en el in

terior de las provincias de Avila. Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid v Vizcava. ,

S e m il la  de e u c a lip to .—Intervenida en el 
Interior de las provincias'de Avila. Gui
púzcoa. La Coruña, Salamanca, Valla
dolid v Vizcava.

S e m il l a  de g u is a n t e s , habas  y *' j u d ía s ,
PARA VERDEO.

S e m illa  de p in o  — Albar, Carrasco. Monte
rrey. Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles» Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la Guipúzcoa La Coruña. Salamanca, 
Valladolid v Vizcava 

S e m il la  de r o b le  - Género Quercus In
tervenida en .el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S or g o

S u b p ro d u cto s  de m o lin e r ía .— De arroz y
de cereales intervenidos.

S u b p ro d u c to s  del Mondaje  de le gum br es
INTER VFN IDAS *

T o c in o  (e x c ep to  la panceta).
T a r t a s  d e l p r fn sa d o  de f r u t o s  y  s e m illa s  

o le a g in o s a s  — De importación v de pro
ducción nacional, aptas para alimenta
ción de ganado.

T r ig o  ,
T r ig u íl l o .
T u r b a
T u r b io s  — De todos los aceites Interveni

dos (a ) 7 (c).
V e r d u r a s .

Provincia' dé AIméria.—Intervenidas en 
los términos municipales de Abla 
Abrucena Adra Almeria Bennhadux. 
Dalias, Doña Marta Fifiaña, Gádor, 
Gérgal Huércal de Almpria Nacimien
to. O c a  ñ a , Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáeeres Intervenidas en 
los términos municipales de Coria y 
Miajadas

Provincia de Jaén — Intervenidas en los 
términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo.

Provincia de Sevilla -Intervenidos sola
mente los pimientos m o r r o n e s  en 
verde 

Veza o  arveja.
Y eros

Z a h in a . (Sorgo yulgaris.)

Islas«Canarias (I)
L as P almas de C ran  C anaria  (II).

Además de los artículos relacionados an
teriormente (III), quedan intervenidos los 
siguientes:.
A bonos -Orgánicos y quimicos (IV). 
B o n ia to s  (III).
Cám aras y , cu b ie r ta s  (IV).
Cam iones ( IV)  , ‘
C arb ón  -N o  correspondiente a partidas 

que sean depósito ' para repostar los 
barcos (IV).

C a rb u ro  (IV).
F ru ta  — Fresca y seca (IV).
H o r ta l iz a s  (IV).
H u evos  (IV )
L eche fresca en  g eneral (TV).
Pescado s a lp r e s ó  (IV).
T e j id o  (1V>.
V erd u ra s  (IV). '

S anta C r u z  de T ener ife

Los artículos intervenidos serán, exclu
sivamente, los siguientes (I I I ) :

A b o n o s . . ’
A c e ite s .
A cidos g raso s .
A lm e n d r a .
A r r o z
A zú c a r .^ , ' *
B o n ia t o ." ’
C afé
CÁM ARAS Y CUBIERTAS. '
C aña de azúcar . *
C a r b ó n .
C arruro .
C a r n e .
C e r l a i.es.
C h a t a r r a  df h ie r r o .
C h o colate

F ru ta  (Excepto I05 'plátanos.!
G anado . - 
H a r in a s .
H o r ta l iz a s .  (Excepto el tomate.)
F u fvos  
J abón ‘c o m ú n
Jabón de to ca d o r  —En partidas superiores 

a 50 kilogramos.
L eche c o no fnsad a .
L eche  frfsca
L fgtjmbres secas y  verdes.
L eña  ;
M adera. '
M antequtlta.
M te l oe caña . o 
Pan
P a ta ta  (Consumo y siembra.)
Pescado f r e s c o  y  salpreso . f
PlETES VACUNAS.
P ie n s o s .
Q uesos
S e r o s  fund ido s .
V erduras .

(I) Las guías destinadas a amparar cual- 
qu.er artículo intervenido con destino a la 
Península >han de expedirse hasta el lugar' 
ce destino en la misma.

(II) No se permitirá la exportación, fue- 
1 a de la provincia, de aquellos artículos im
portados del extranjero con destino al abas
tecimiento de la misma, cualquiera que sea 
su ¿lase.

(III) Necesitan la guia única para la
circulación interinsular.

(IV ) . NQ necésltan la guia única y sí so
lamente él visado en la factura de cabotaje.

Los artículos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documentó anaiogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una mtsjma provincia y su transporte se 
realice por carretera 

Sí el traslado se efectúa entre fincas de 
on mismo propietario pero situadas en 
distintas provincias se necesitará permi
so especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo o Director Téc
nico de Recursos respectivamente según 
la clase de articulo de ciup se trate 
. a> Para que sean válidas Tas guias de 

circulación que amparen este articulo es 
necesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez y de los pesos de la canti
dad transportada, detallados por unidad 
de envase que forzosamente irán nume
rados y reseñados 

b> La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos incluso para 
las expediciones destinadas a Intendencia 
y demás Organismos de carácter militar, 
sin perjuicio de que tales expediciones de
ban ir también amparadas por las guias 
militares correspondientes

c) Será necesaria la guja única tanto 
, para su circulación provincial como inter-
provincial.

d) Queda prohibida Ja circulación del 
denominado labón base v tan sólo se au
toriza la circulación de los jabones de ba
ño y de tocador, industriales, roedicina- 
J ?s etc. de los formatos y características 
autorizados en las disposiciones vigentes.

e) Necesitarán siempre la gula única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte: tanto en la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

.f) Necesitan la guia única de circu
lación paia toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquiera, que 
sea la'cuantía de la partictet En la fase 
comercial o sea d°sde almacenamiento, en 
adelante, será libre ia circulación provin
cial distinta de la que se realice por fe
rrocarril. para cualquier cantidad Para 
el transporte provincial por ferrocarril y 
para ei ínterprovincial de cualquier cla
se, se necesitará la guia única de circula
ción para partidas superijores a 50 kilo
gramos

g) Necesitarán la guia única para toda 
salida de fábrica.a?su fase de almacena
miento cualquiera que sea la cuantía de 
la partida En la fase comercial,, o sea 
desde almacenamiento en adelante, no se 
exigirá la guia para cualquier partida

La pfesente relación anula a la inserta 
en ei BOLETIN OFIC IA ! DEL /STADO 
número 273 de 29 de septiembre de 1948, 
y . deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expiesa.

Dios guarde a' V E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre 'de 1948.—El Co

misario general, José dé Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio. Agricultura. Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres* Delegado 
del Gobierno para da Ordenación del 
Transporte Delegado Nacional de Sin- 

. dicatos v Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 

trisimos Sres Comisarios de Recursos' 
y Excmos Sres Gobernadores 'civiles,

* Jefes de los Servicios Provinciales de
* Abastecimientos y Transportes.

N ota .— La presente relaciók ofrece las 
bajas siguientes respecto a la anterior: 
M an teca  de cerdo (fundida y en rama) y 
M arga rin as .
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Comisión para la Distribución del 
Carbón

A nuncio sobre presen tación  d e instancias  
d ec lara torias  d e la  hu lla  inglesa im por
ta d a  desde el 6 d e nov iem bre  d e  1947 
a l 5 de n ov iem bre de 1948 por los im
portadores que d eseen  acogerse a l b en e
ficio  de la  reducción  d e d erech os a ran
celarios.

Los importadores d«. hulla inglesa com-' 
prendidos en los grupos A, B y. C que • 
determina el Real Decreto .de Hacienda 
de 26 de noviembré de 1929, que deseen 
acogerse al beneficio de reducción de de
rechos arancelarios durante el vigésimo- 
sexto año de vigencia del Tratado dé 
Cofnercio y Navegación con lá Gran Bre
taña, según previene el Real Decreto an
tes citado y la Real Orden núm. 364 del 
Ministerio de Fomento de 16 de diciem
bre de 1929, habrán de presentar en el 
Ministerio de Industria y  Comercio (Co
misión para la Distribución del Cárbón), 
dentro; del próximo mes de noviembre, 
Una instancia declaratoria de la cantidad 
de hulla inglesa importada d^sde el 6 de 
noviembre, de 1947 hasta el 5 de noviem
bre de 1948 incluidas ambas fechas, así 
como la ‘cantidad de carbón nacional re
cibido en igual periodo, ajustando las de
claraciones a los modelos que figuran a 
continuación. ^

Las Empresas de transportes ferrovia
rios y marítimos qtie deseen se t  clasifica
das en el Grupo B. deberán justificar, 
mediante certificación de las autoridades 
correspondientes, la reducción dé tarifas

# aprobadas para el# transporte del carbón 
nacional y las cantidades del mismó trans
portadas con arreglo a la tarifa reducida.

Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados, previniéndoles que serán dés- 
éstimadas las instancias que presenten 
después de transcurrido el plazo regla
mentario.

Madrid, 30 de octubre de 1948.—El Pre
sidente* Eduardo • Merello.

Modelo que se cita 

Excmo. S r . :
................... ...., inscrito en la matrícula de
la contribución industrial y de coméreio 
c o m o .. . : .............. importador de..hulla in
glesa, comprendido en el grupo , . .................
de los señalados en el Real Decreto del 
Ministério de Hacienda número 9.522, de 
26 de noviembre de 1929, en, cumplimien
to de lo dispuesto en dicho Real Decreto 
y en las Reales Ordenes para su aplica
ción números 919 y 364, dictadas, respecfc 
tlvamenté, por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de diciembre de 1929 y por éj de Fo
mento en Id de los mismos mes y año, 
tiene el, honor de presentar ante V. E. la 
siguiente

D e c l a r a c ió n  de las cantidades de hulla/
inglesa importada durante el ............ año
de vigencia del Tratado comercial con In 
glaterra, o sea desde el 6 de noviembre 
de *1947 al 5 de noviembre de 1948, asi 
como de las pártidas de carbones nacio
nales recibidas durante el mismo período, ' 
a los efectos de la devolución dél 40 por 
ciento de los derechos arancelarios satis
fechos por la imDortacióft de las cantida
des de hulla inglesa declarada.

ADUANA D E .......... ......................................«

HULLA INGLESA ^
D e c l a r a c ió n  de  A d u a n a s

Número É Fecha Nom bre del buque Puerto de 
proceüénóiá

f
Toneladas

• ■■ i

. T ' , (Detalle de las partidas)

7 CARBONES NACIONALES 
'•* t Por vía marítima

v Fecha . 
de llegada

V \ '

Nom bre dél buque Puerto de 
procedehela Toñoládae

, * *

• 1 • .
(D.etalle de lafe partidas)

* • Por via terrestre

Fecha , 
dé recepción,

Mina 
, o próveedor

Ferrocarril q u e , 
efectúe el trans

porté
* Número 

de la expedición Tóneladas

*  •

(Detalle de las partidas)
.. --------- .............................. , ---------------- ----------------------------- - - ■ .» ■ ------------  —

Tóhéládás

í Hulla thglesá ...... .
T o t a l e s  .........< < * . /

. . , ( Cartones nacionales.
.................... ............ ... a ......................* , ....... de

Exó inó. Sr. Ministro de Industria y Comercio (Comisión. para íá Distribu
ción del Carbón. , ‘ -

M INISTER IO S DE A G R IC U L
T U R A  Y DE IN D U ST R IA  

Y  C O M ER CIO  

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

C ircu lar núm. 1  por la  que se dan  

instrucciones p ara  el com ien zo d e la ca m
p añ a  1948-49.

En consecuencia de la Orden conjunta 
de Jos M inisterios de Agricultura e In 
dustria v Comercio de 12 de agosto 
de 194-8 \ EOLETIN O FICIAL DEL E S
TADO del 17> por la que se interviene 
y regula el comercio y circulación de los 
írütqs almendra y avellana durante la 
Campaña 1948-49, esta Comisión, creada 
en 5 de enero del presente año para la 
campana anterior y que ha de continuar 
su función en la presente, para el des
arrollo de las disposiciones que esta Or
den dicta, ha señalado las normas de 
ejecución para el cumplimiento de la mis- i 
ma se requieren, y .son las siguientes: 

i *  Declaraciones.—Los agricultores de
clararán sus existencias de fruto en el 
estado que las poséan (Cáscara o grano) 
en plazo que termina el 30 de noviem
bre. Las declaraciones/que los demás po
seedores, alm acenistas, descascarad ores 
y exportadores han realizado en. 5 de 
agosto actual, servirán de base para esta 
campaña, pudiendo la Comisión reque
rir a dichos comerciantes para ampliarla 
o aclararla,, individual o colectivamente, 
cuando Iq i?stime necesario.

El modelo en que ,los .agricultores ha
rán su declaración es el del anexo nú
mero 1, y los .presentarán por triplicado 
ejem plar en la Delegación de Abasteci
mientos del térm.no de' su residencia, 
que los sellará, quedándose cón un ejem 
plar el declarante; de los otros dos ejem 
plares, uno quedará en poder de la De
legación local y el otro sérá remitido 
por ésta a la Provincial. .

No se hace preciso hacer la declara
ción, antes de ser ultimada la recolec- 
c.ón, a  menos que se quiera hacér «al
guna venta antes de acabarla, en cuyo 
caso se hará declaración parcial de lafc 
existencias cosechadas hasta ese momen
to, completándola con hueva declaración 
4R? las cantidades que posteriormente se 
hubieran recogido.

Las Delegaciones Provinciales enviarán 
relación, por términos municipales, en 
31 de diciembre, de los, totales declara
dos en cada uñó por los agricultores, 
cüyo número se expresará. Los ejempla- • 
r$s de declaración que reciban de las lo
cales los archivarán a disposición de la 
Comisión. - 

2.a Condfices y GuíaS.—Hay que partir 
de la base que sóío exportadores, aim aj  ,  
cehistas y descascaradores pueden ser 
los que compren ai agricultor.

F ará  la circulación de la mercancía, 
aünque sea dentro del mismo término y 
aun de la m ama localidad, se precisa 

‘ de la Guía, y su, número tiene que ser 
reseñado en el libro de operaciones que 
lleven los’ compradores expresados, lo 
mismo que el Conaúce, en su caso.

EL Conduce se reserva para el caso á) 
del articulp 8.7, que es el d e . la ¡mercan
cía procedente del productor, siempre que 
el transporte se verifique dentro de la 
provincia y que no se util.ee el ferroca
rril o la via marítima, en cuyo caso es 
preceptiva la Guia única de circulación. 
Para ello se proveerá a los comprado-» 
res dé” táíonar.os de Conduces, que serán 
extendidos para cada operadión y pre- 
señtados en 'la Dslegacico local, local* • 
especial o provincial respectiva donde el 
agricultor hiciese la declaración, para sar 
visados mediante la presentación de
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, declaración del agricultor, en la  que será 
dada de baja la partida, asi como en el 
duplicado de la Delegación • que recibió 

■ U declaración, anotándose en la misma 
el número del Conduce. Lo mismo se' 
hará cuando se trate de Guía, si bien 
ésta,no  necesita ser visada.

Debe entenderse que el Conduce está 
reservado a las compras a productóres 
y ninguna otra operación puede hacerse 
con Conduce, sino con Guia, aun en el 
caso de transporte de urKalmacén a otro 
en la mjsma localidad (caso b) del ar
ticulo 8.°).

La petición de talonarios de Conduces 
se hará a la Delegaciones Provine.ales,

_ donde sólo podrá facilitarse uño (que es 
de 50 ejemplares) por cada petición, sien
do relacionados aquellos a quienes se 

r facilite, que no podrán ser más que ex
portadores, almacenistas o descascarado- 
res, que estén incluidos en la relación 

' de que se provea a aquellas Delega
ciones.

Las fichas que llevarán las Delegacio
nes Provinciales, de almacenistas, des- 

, cascaradores y exportadores, serán del 
modelo que recibirán, y no contienen más 
que Ta declaración inicial y el movimien
to totalizado mensual de cada titular de 
la ficha por separado con destino al mer
cado interior y a la exportación, lo que 
pueden lograr fácilmente llevando . unas 
relaciones en la que, a modo de cuenta 
corriente, se anote, en la que se abra 
a cada uno, el movimiento que las Guías 
o Conduces despachados reflejen, y su
mándolas -a-1 fin de. cada mes, el total 
que arroje se pasárá a la ficha respec
tiva. Esto en cuanto a las salidas de ori
gen. En cuanto a los movimientos de 
entrada procedentes' de otras provincias, 
todo receptor de mercancía queda obli
gado a presentar a visado él. cuarto cuer- 
po en la Delegación Provincial de Abas
tecimientos oe la provincia de destino, 
cuya- diligencia util.zará esta Delegacj^n 
para anotar en cuenta análoga a la de 

1 salidas para cada destir*atario las canti
dades que totalizadas en el mes produ
cirán la anotación de entrada mensual 
en la ficha correspondiente. En el casó 
en que la Guía o el Conduce sea de 
movimiento, provincial, se anotará la sa
lida, como en los dem.As casos y la en
trada cuando el destinatario devuelva el 
tercer cuerpo.

Para facilitar a las Delegaciones Pro
vinciales el conocimiento de los destina
tarios de las Giuas que exp’den, además 
del fichero pr^yincial de exportadores, 
almacenistas y dbscascatadófes, .tendrán- 
un impreso en «el que,* clasificados por 
provincias,-figurarán los nombres de los 
que pertenecen a otras provincias, a fin 
de que no extiendan Guias k:n percibo 
de. canon a destinatarios que no figuren 
en tales relaciones. Quiere esto decir que 
no habrá de expedirse Guia para- el inte
rior sin percibirse canon, por ninguná 
Delegación Frovincial, más que cuando 
vaya dir gida a otro exportador, almace
nista ó descascarados pues cuando vaya 
dirigida a cualquier persona no incluida 
en aquellos impresos habrá de exigirse 
el pago de aquel canon. *
• El fichero provincial de exportadores, 

almacenistas y descasca radares lo harán 
sobre las declaraciones presentadas en 
5 de agosto. f

La relación de Guias descachadas- se 
enviará a la Comisión mertsualmefite* 
con expresión de las que originaron per
cibo de canon; mediante el número y 
fecha del resguardo de ingreso y canti
dad ingresada. *

3.a , P art¿s quincenales.—Serán del for
mato que expresa la Orden conjunta, y 
su mecanisiho esta claramente expresado 
en el artículo 6.°, debiendo ‘formularse en 
ejps relación triplicada dél movimiento

de existencias en la quincena f  por se
parado para almendra y avellana.

El ejemplar recibido en la Delegación 
Provincial servirá para que ella controle 
las Guias dadas. El ejemplar recibido en 
Comisión, acompañará una relación de
vimlento de las operaciones de todas cla
ses realizadas por los pciseédores.

Al ejemplar de parte que se envíe, tan
to a la Delegación Provincial como a la 
Comisión, acompañará una relación de
los venaedores. y compradores, o sea de
los originarios y tíest natanos de mercan
cía, con expresión del número de la Guía 
o Conauce eórrespufidieme, cuyo modeló 
de relación es el del anexo numero % «

Los envíos deben hacerse ,'tan to  a la 
Comisión como a la Delegación Provin
cial, de tal modo que se hallen en su 
destino el ‘día 4 y el 19 lo más tarde. 
EJ retraso en el envío debe ser sancio
nado. El movimiento que comprendan
debe referirse: ,el primer parte, del 1 
al 15.de cada mes, ambos días inclusive; 
el segundo parte, del 16 al últ.mo dia 
del árfes, también ambos inclusive.

El primer parte de- la nueva campaña 
comprenderá el movimiento, ocurrido des
de el 5 de agosto al 15 cíe sepiiémbre.* 

Es indispensable el sellado de los tres 
ejemplares de cada parte por la Dele
gación Provincial respectiva.

4.a ‘ Libros.—Expresá ' el artículo 7.° la 
obligación de llevarlos al dia, y en ellos 
se han de reflejar cuantas operaciones 
de entrada y salida se realicen, rese- 

' fiando la fecha, origen o destino de la 
mercancía, clase de aquélla,, variedad, 
granc^ o cáscará, serie y número de la

Guía o Copdiice -utilizado y número de! 
resguardo bancario del canon pagado en 
sj caso. Cuando se trate de movimientos 
sin salida de almacén, como son los de 
descascarado a manipulación, se expre
sará: cantidad resultante en grano y los 
destríos que produce como entrada y los 
kilogramos que se descascararon o mani
pularon, como salida. 1 

Estes libros, qüe se llevarán póf sepa
rado para Ja  almendra y la avellana, han 
de ser foliados y sellados- en todas sus 
paginas por la Delegación Frovincial res
pectiva, y deberán hallarse abiertos y di- 
Agenciados el 1 de octubre. ‘ '

El modelo del encasillado de estos li
bros será facilitado por la Comisión.-

5.a Canon. Su mecanismo y adminis
tración.—Para solicitar la Guía del frutó 
vendido al mercado interior, que es libre 

Me precio, habrá de presentarse e l ' res
guardo dél Banco en que se haya in
gresado el importe del canon de 5,25 por 
kilogramo en grano o destrío o su equi
valente en cáscara, que señala el a r
ticulo 9,o de la .Orden, deduciendo la 
bonificación que corresponda al agricul
tor en cada caso.

Las equivalencias del *canon de 5,25 pe
setas por kilogramo que se señala en el 
mismo artículo para el grano Jde almen
dra o avellana para el mercado interior, 
así como las de la 1,25 de bonificación 
para el agricultor que se ha de reinte
grar al exportador en su cáso, y las de 
las cuatro pesetas que como diferencia 
se han tie ingresar del modo antes ex
presado, son las siguientes en los diver
sos casos en que se trate de alm endra 
o avellana en cáscara:

\ 1f '

Grano de almendra o avellana ... 
Avellana cáscara .......... .............. .

Avellana cáscara:
Mollares ......... ........................ .
Fitas ........... ............................;....

Duras de más del 26 por 100 de
rendimiento .................................

Duras de menos del 26 por 100 
de rendimiento ........................ .

Canon

Pesetas

Bonificación al 
agricultor:  de 
abono a la ex

portación

Pesetas

Ingreso para ob
tener guía para 
el mercado inte

rior

Pesetas

5,25
2,40

1,05
1,75

1,55

1,35

1,25
0,5o

0,4$
0,40

0,35

, 0,30

4,00
1,86

1,50
1,35

1,20

0,95

L»as Delegaciones Provinciales abrirán, 
en los Bancos que la Cornis ón fije para 

' hácer tal.es ingresos, la cuenta corriente 
por respondí en te con la denominación de 
«Comisión para el Comercio de la Almen
dra y la Avellana». En la Guía que- se 
expida correspondiente a cada ingreso se 
reseñará ^  número y. fecha del resguar
do y cantidad abonada, y la misma re
seña se hará en la relación de Guías 
que se remíta mensualmente a la Comi
sión, como antes se ha dicho. La Comi- 

» sión ordenárá a los Bancos, a través de 
las Delegaciones Provinciales, las trans
ferencias de cuenta que sean necesarias. 
LaS Delegaciones P rovincia les pedirán 
meñsualmente saldo de cu e n ta '  en el 
Banco y confrontarán los ingresos reali
zados con los que arrojen los reseñado^ 
en las Guías, pidiendo las . necesarias 
aclaraciones en casos de disconformidad 
y notificando a, la Comisión el resultado 
de la confrontación y el saldo.

El reintegro del abono que la $aja de 
compensación ha de hác.er a la exporta
ción, según el artículo 11, se hará por 
la Comisión directamente m ediantf or
den de pago, talón o .cheque, en el Ban
co que se designe, que podrán transferir 
las cantidades abonadas a dónde los ex
portadores irrdiqueh. EL certificado de

embarque remitido directamente a la 
Comisión es el documento justificativo 
que se precisará para dicho abono.

6.a Licencias de exportación.—Exigien
do el artículo 12 de la Orden el previo 

• informe de las solicitudes de exporta j 
ción, la Comisión las recibirá a tal fin 
dei Sindicato de Frutos y Productos Hor- 1 
tícolas, donde ahora son presentadas, re
mitiéndolas una véz informadas por ella, • 
a la resolución de, la Dirección General 
de Comercio. s

Los detalles complementarios que se 
precisen para la ejecución de esta Orden 
irán siendo facilitados por la Comisión 
por medio de Circulares, a medida que * 
sean necesarios.

Las Delegaciones Provinciales remiti
rán, y3 a las Locales de su jurisdicción, 
las instrucciones necesarias al cumpli
miento que les incumbe.

La suspensión del comercio de estos 
frutes, dispuesta desde la declaración 
del 5 de agosto, cesará en plazo breye,> 
una vez que provea de Conduces a los 
compradores, dando ' comienzo entonces 
en todas sus fases. el régimen de coníer- 
cio y circulación de la nueva campaña.

Madrid. 18 de agosto éfe 1948 ~-El Vo
cal técnico ejecutivo, Guillermo Morales,
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D E C L A R A C I O N  D E . . . . . . . . .  . . . . . .  (almendra o avellana)

 T é r m in o  M un icipal  de ........ ...

(El término municipal en que se declara es aquel en el que tenga almacenado el fruto el agricultor declarante, quien si lo tiene en 
varios términos municipales deberé, hacer una declaración en cada uno de ellos por las cantidades que respectivamente tenga en ios 
mismos.)

El productor D. ........................í .  . . . . . . residente en    ’»..,
talle de .........    , declara bajo su responsabilidad que tiene almacenadas en este término,
procedente de su cosecha, las siguientes cantidades de dicho fruto.

 E N   C A S C A R A . E N  G R A N O
 

CLASE O VARIEDAD

(Mollar, Duras, Fitas, etc.)
K ILO G RAM OS

CLASE O VARIEDAD

(Larguetas, Jordanas, Comunas, Mallorcas etc.)
K ILO G RAM OS

Presenta el firmante esta declaración por triplicado en la Delegación de Abastecimientos de este término en él 
Via de la fecha, recogiendo, después de sellado un ejemplar que conservará> dejando los otros dos en 'dicha Delegación.

.....................    d e ............................... ........de 1948
(Firma del declarante) '

(Al dorso)

B A J A S  P O R  V E N  T,A

(No podrá hacerse venta alguna por el productor que ha hecho esta declaración sin presentarla en la Delegación 
d e  Abastecimientos en que la hiciera» la que anotará los datos de la.operaclón en el cuadro que Sigue y sin cuyo requi
sito no ie podrá ser expedida la Guia o Conduce para, ia circulación.)

E N   C A S C A R A E N   G R A N O

Fecha 
de la venta

Kilogramos
vendidos

Serie y número del 
Conduce o de la Guía

Kilogramos 
que le quedan

Fecha 
de la venta

Kilogramos
vendidos

Serie y número del 
Conduce o  de la Guía

Kilogramos 
que le quedan

NOTA.—(Caso de agotarse esta hoja por el número de ventas realizadas, se agregará otra, diligenciada o. visada 
por la Delegación de Abastecimientos»), 
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                                                     Almendra 
M E R C A N C I A .............{ 0

( Avellana •

D e t a l l e  de  e n t r a d a s

Fecha
Guia

o conduce 
Serie y núm.

Número del 
resguardo 
bancario

R E M I T E N T E Cualidad 
del mismo

Localidad
KILOS

Grano Cáscara

i

•

•

.

.

•

V«

' ' t- .

\

'

'

D e t a l l e  d e  s a l i d a s

F e c h a
G uía

o conduce 
Serie y núm

Número del 
resguardo 
bancario

R E M I T E N T E Cualidad 
del mismo

Localidad
KILOS

Grano cascara

1 :

1

•

' V

‘ t

¡
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Circular número 2 por la que se señalan 
lo s  conduces a emplear para la movi
lización de la almendra y la avellana y 
se dictan instrucciones para su expedi
ción y uso.

Descripción

Para la movilización de mercancías 
desde productor debe emplearse el con
duce. que a este, fin establece la Comi
sión, cuando el transporte sea provincial, 
sin utilización del ferrocarril. Ff conduce 
consta de cuatro cuerpos, que sepan re
llenados por el comprador.

Prim er cuerpo.—Matriz, que quedará en 
poaer del comprador y; una vez relleno, 
será firmado por el productor vendedor. 
Va, cruzado con la frase: No ap to  pa ra
LA CIRCULACIÓN.

Segundo cuerpo.—Notificación de expe
dición. Se remitirá por el comprador a 
te Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, una vez concertada en 
firme la operación; lo firmará el compra
dor y va  cruzado, con la frase: No apto
PARA LA CIRCULACIÓN. -

Tercer cuervo — Conduce « propiamente 
dicho. Durante el transporte irá necesa
riamente unido al cuarto cuerpo y lo ,fir
mará igualmenté el comprador Lleva tina 
diligencia de refrendo que será cumpli
mentada por el Delegado local, local es
pecial o provincial de Abastecimientos y 
Transportes de la localidad de salida cíe 

 la mercancía.
En el dorso lleva tres diligencias:
De salida, .une llenará el mismo inte

resado y en la que, consignará la fecha 
y  hora de salida.

De visado de ruta, que llenará el Agen- , 
te de la Autoridad que efectúe el visado, 
haciendo constar la fecha y el tugar del 

 mismo.
De llegada de la mercancía, que llena

rá el receptor de la misma.
Cuarto cuerpo— Servirá de resguardo y 

certificado de posesión de la mercancía 
para el receptor de la misma.

Irá firmado por el Alcalde, Delegado lo
cal. y llevará el sello de la Delegación  ̂

El texto es un resumen de los cuerpos 
anteriores Lflfva una diligencia de pre
sentación del tercer cuerno en la Delega
ción Provincial de destino y va cruzado 
coi? la f r a s e ;  D u r a n t e  la  c ir c u l a c ió n

DEBE IR  UNIDO^ AL TERCER CUERPO.

Uso de los conduces

El objeto del Conduce es dar mayores 
facilidades posibles a la circulación de 
mercancías desde productor; en este sen
tido. los compradores (descascaradores, 
almacenistas o exportadores) solicitarán 
de la Delegación Próldncial de Abasteci
mientos y Transportes de la provincia  
en que radique su almacén, un talonario 
<de 50 ejemplares), renovando la petición 
cuando el talonario que posean esté pró
ximo a agotarse En cada petición se fa
cilitará un solo talonaria 

Una vez concertada la compra, se pre
sentarán er. la Delegación antedicha ven
dedor v comorador, el primero corí su ho
ja  declaratoria y su tarjeta blanca de ra-  
cionamiento. y el segundo con los cuatro-' 
cuernos del conduce, rellenos y firmados el 
primero, segundo y tercero.

La Delegación dará de baja en la hoja 
declaratoria del productor y en el ejem
plar de la misma archivado por ella una 
cantidad igual a la que figure en el con
duce. Hecho esto se firmará y sellará la 
diligencia de refrendo y el cuarto cuerpo, 
devolviendo a los interesados los docu
mentos presentados.

Se. separarán el tercero y cuarto cuer
pos (juntos) de los otros dos v la mer
cancía irá durante el transnorte ampara
da ñor aquéllos, aue se exhibirán en ruta 
conjuntamente sin separarse, balo nin
gún pretexto, a las Autoridades que lo re
clamen.

Al -llegar la mercancía a destino el re
ceptor de la misma se hará cargo simul

táneamente del tercero y  cuarto cuerpos, 
rellenará y firmara la "última diligencia 
del doroo del tercero y presentará ambos 
en la Delegación Provincial o Local del 
punto de destino, la que se les devolverá 
con /a diligencia del anverso del cuarto, 
cuerpo cumplimentada, y el destinatario 
remitirá el tercero a la Delegación Pro
vincial.

Si unu vez extendido el conduce no se 
efectúa el transporte por cualquier causa 
y hay que anular aquél, después de haber 
comunicado su expedición a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos, será 
preciso que el que lo expidió lo presente 
en la Delegación de Abastecimientos de 
la localidad origen de la mercancia, que 
pondrá la indicación de «anulado» en sus 
cuatro cuernos y extenderá un certificado 
de .haber efectuac^ la anulación, a todos 
los efectos, del ejemnlar de que se trate, 
especificando en el mismo el número del 
conduce; el comerciante que extendió el 
conduce remitirá los segundos, terceros v 
cuartos cuernos acompañados del certifi
cado a la Delegación Provincial de Abas
tecimientos la que procederá a dejar sin 
efecto él alta provisional anotada en la 
cuenta del comprador

Madrid. 23 de agosto de 1948 —El Vo
cal técnicó ejecutivo. Guillermo Morales.

Circular número 3 por la que se dan nor
mas para la expedición de guías de 
circulación por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos para e l  
transporte de almendra y avellana, li
bros y relaciones de comerciante.

En general,- el documento de circula
ción para cualquier clase de transporte 

 es la gúm únitt* de circulación cón arre
glo a |p dispuesto en el articulo 8 de la 
Orden con junta de agosto del presente 
año con la excepción indicada en el 
auartado a) del referid^ articulo.

Desdé el punto de vista dt destino de 
la mercancía, podemos considerar dos 
corrientes circulatorias:

Circulación hacia la exportación. 
Circulación hacia el mercado interior.
Al extender en la Delegación Provin

cial de Abastecimientos .la guia para 
compra a productor, o recibir el segundo 
cuerpo del concude extendido por el ven
dedor a mismo  ̂ se dara dt alta,
provisionalmente, en la cuenta deí éste, 
la ^artVüC1 que y  dicho- cVt i memos 
figura ¿orno consig :ud*. A l " re* 'bus*-, de
vueltos os terceros cuerpos d-* los docu
mento^ de circulación se procederá al 
ait̂ * definitiva 

Cuando el documento de circulación 
fuera la guia única dev circulación v no 
se utilizase se 'procederá con arreglo a 4 
lo dispuesto por la Comisaría Generál de 
Abante fimientos para este caso.

En el caso, poco corriente, de compra 
a productor de distinta provincia, la De- 
legaciór Provincial de Abastecimientos 
de origen comunicará por escrito a la 
Delegación Provincial, de destino la ex
pedición de la guia, especificando serie 
y número de la ' guía extendida vende
dor v comprador, clase de mercancía y 
cantidad, este escrito modelo 6. de la 
Circular 514 de la Comisaría General de 
Abastecimientos, servirá para el alta pro
visional de la mercancía en la cuenta del 
comprador.

pna vez que las Delegaciones Provin
ciales de origen reciba devuelto el tercer 
cuerno lo comunicará igualmente a la 
Delegartón Provincial de destino para 
anotar el alta definitivaAde la mercan
cía Caso de no pfactuarse el transporte 
se comunicará del mismo modo la anu
lación de la guía a efectos de anular1 
también el alta provisional.

Ante todo, las Delegaciones Provincia
les, además del fichero que deben llevar 
de los productores, descascaradores, al

macenistas y exportadores de la provin
cia poseerán relaciones generales de des
cascarado! es.; almacenistas y exportado
res de toda España.

Estas relaciones, en las que constarán 
ios nombres*, apellidos, residencia y nú
mero que se les asigna, serán confeccio
nadas por la Comisión v remitidas a las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos.

Conforme lo indica el articulo 7.° de la 
Orden de 15 de agosto, los comerciantes 
en él especificados llevarán obligatoria
mente al día y por separado para la al
mendra y la avellana libros de entradas 
y salidas de mercancía, con arreglo al 
formulario que se acompaña; estos li
bros irán foliados v se presentarán en la 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos pá^a ei sellado de todos sus folios 
con el sello de la misma.

I n s t r u c c io n e s  p a r a  e x t e n d e r  l a s  g u ía s

DE CIRCULACIÓN PARA ALMENARA Y AVELLANA

1.ª En el recuadro superior, que va 
en blanco se consignará la clase de mer
cancía. almendra o avellana, su clase: 
cáscara, cepita grano, etc.. V si es para 
el mercado interior numero del resguar
do v cantidad en pesetas.

2 a En la linea Mercancía se repite lo 
consignado en él recuadro.

3.a A continuación de los nombres de 
los usuarios de las guias (remitente y 
consignatario) se pondrá su cualidad 
(productor descasca rador. almacenista, 
exportador, industria), • detallista, etc.).

4.a- En la linea para r& nitir después 
de la cantidad en número y letra' se 
pondrá la clase de la mercancía, como 
se detalla anteriormente para el recua
dro y uara la línea mercancía', y a con
tinuación su fase de: almacenamiento, 
exportación, para mercádo Interior, etc.

I n s t r u c c io n e s  p a r a  l a  c o n s ig n a c ió n  de

DATOS EN LAS DISTINTAS CASILLAS  D E  L O S  

MODELOS A Y B

M O D E L O  A

Solamente flguraránila» guías entrega
das al destinatario:

1. La serie y número de cáda guía ex
pedida Si la serie es la misma (cosa que 
acaeéerá generalmente) bastará ponerla 
solamente en la guia que encabeza cada 
relación.

2. Fecha de la expedición de la gula.
3. Almendra o avellana v su clase: 

cáscara, pepita grano, etc.
4. Expresada en Kilogramos.
5. El de almacenamiento en origen de 

la mercancía.
6 El de destino de la mism^. final de 

su transporte.
 7 y 8. Nombre y apellidos, expresando 

su cualidad de productores descascarado- 
res. almacenistas, exportadores, detallis
tas industriales, etc. 

9. Almacenamiento,. manipulación, ex
portación consumo interior, industrian-' 
zación eto.

10 Número resguardo de ingreso y 
cantidad en pesetas. en caso de venta al 
mercado Interior 

11. Las que se estimen pertinentes.

MODELO B

1. La serie y número de cada cuerpo 
devuelto Si la serie fuese la misma «asi 
pcurrir.á generalmente) bastará ponerla 
solamente en el cuerpo que encabeza la 
relación

2 Fecha de entrada en el registro ge
neral de la Delegación Provincial.

/3. Almendra o avellana v su clase: 
cáscara ocpita grano, etc.

4 Efectuado el transporte, guia no 
'empleada, etc.

5. ^as que se estimen pertinentes.
Madrid 26 de agosto de 1948 —El Vo

cal técnico ejecutivo. Guillermo Morales.
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C ircu lar núm ero 4 sobre anulación  de 
guías exped idas h a sta  el día 8 de sep
tiem bre.

Jl .\cuíú. S r .: Como continuación a la 
C.iCu.ai' aUUleiO iz de e¿>u* OoUio.oil, pu 
tmcauu ex uxa zü Ule: aguato u*c.xxíu, y .Uc 
acuerno coa xo ü^pacacO eix Uicwa G n-
Cu.ar, queuah uo¿o¿uiauicine axiu*auaó y 
s.n n.n¿,un va*ur, u iiiü  ue^ue ex<puxuo di 
V¿5ta cuaieiCiai Cuino Qe Circulación, lo 
dad kííS ¿UidS tíXpcu.auS üasia la ICCxla 
táua, cua.qmexa ei mouvo por ei cuai se 
exp-u-eiun; por las utíiegac.oxxes Fiovin 
C-a*es ae Aoasiecmueinos. pala la circuía- 
c*un de almendra, avellana y sus destruía. 
laiicO en cascaia Cuino en glano.

uxi.cameüifc lenurun vanuez las guia* 
auLonzauas, expresa y aqectaiixcxxte, poi 
esta Com.s.on y cuyo aeialie se ponura en 
conocimiento a e .x a  De*egac.on uei Uo
b.erno para la-Ordenación del i'ranspor 
te y ras Delegaciones de origen y oeatuio

Las 1 De*egacmnes de origen cumun*ca. 
rán esta resolución a los distingos renn 
ternes, con objeto de que devueiVan ¡n 
m ea.aianum e ios terceros cuerpos que 
no ooren ya arcmvaoos en el Departa 
memo de guias y procederán a su anu^ 
lac.on. *

A ia devolución de ios terceros cuerpos 
que amparen transportes e n ' vías* de rea
l.zac.on, se cornpiooaran por las diiigen
c.as del dorso las fechas de íaciurac.on. 
a  fin de vermear si estos transportes se 
lían eíeciuaao con posterioridad a ia co
m unicaron de esta Orden, a ios electos 
de las sanc.ones a que haya lugar

Ruego a V E. dé la maxima puoiici 
dad por los medios que estime ‘pertipen 
tes a este escrito, del que ruegó acuse 
rec.bp.

Dios guarde a V E. muchos años 
M a d r . d  10 de s e o t i P m b r e  de 1948 -E:

Vocal técnico ejecutivo, Guillermo Mo
rales.
Excmo. Sr Gobernador civil, Je te  de los 

Servicios Provinciales de Abastecinuen 
tos y Transportes de .......

C ircu lar núm ero 6 sobre rean u dación  de
La circu lación  de a lm en ara  y avellan a
y norm as co m p lem en ta r ia s .

Excmo Sr.: Sin perjuic.o ue lo dispues 
to en ta Cirpu¿ar numero 4, soure ¿nu 
lac.on de guus ae cucuiacion eApeu.ua¿>_ 
hasta ia iccna de ia reiei.ua Dncutai, y 
a mi de atcnuer xas neces.uauca uei mer 
CaUO,

Comisión acuerda lo siguiente:
1.° Se reanuua el comercio y cncula 

cion oe ia aum-nora y »a a ve xxaua v aus 
destiios, cualquiera que sea su proceden- 
C.a y s.t'in^i c que eot.cn u<-»u 
arreglo a ms normaá estao*ec.uas en ia 
Gidci) conjunta ue ¿os ¿vi.in^terios de 
Agr.cuitura e inuuáina y Comerc.o, ae 
12 de agosto i b ü LüM í i>i U n u iA L  u ^ l 
E ^ in D u  num ¿3üj y Circulares núme
ros 1. 2 y 3 de esta Com.s.ón.

2.° Se expedirán todas tas guias solici
tadas siempre que se jusi.hque el abono 
del canon ue las cuatro pesetas a que se 
reitere el articulo noveno de la anteo.cha 
Oraen conjunta.

(■ 3 °  La justihcación del. mencionado 
abono se efectuará m ediante la presen 
tación del resguardo de ingreso de la, 
correspond.ente cantidad en la cuenta co
rriente que. a nombre de la «Comisión 
para el Come: cío de la Almendra y la 

-Avellana», se abrirá en las distintas Su 
cursaies del Banco Español de Créd.to de 
la provincia en el momento de solicita) 
la guía.

4.® Cuando se solicite guia para cir 
culación de frutos entre almacenistas y 
entre éstos y exportadores o entre éstos 
últimos, sin abono de canon, es precisa 
la autorización expresa de esta Comisión 
hasta tanto obren en poder de las Delé- 
gaciones Provinciales las listas de expor
tadores, almacenistas y descascara dores 
que a la. mavor brevedad le serán envia . 
das por la Comisión a tenor de lo di&

C ircular num ero  5 por la que se dan
norm as  a  q u e  h a b r á  d e  s u je t a r s e  la  al
m endra y  av ellan a  con destin o a  la fa 
bricación  de a c e ite s .
Excmo. Sr.: e :i virtud de las faculta 

des cuuccUiUas en ei panuio segunuo ue* 
aruemo p inu ció  ue ia Oiucn conjunta 
ue ios iVi.nótenos 'de Agucuicuia e ln- 
uustxia > uomexc.o, de icena u  ue agos
to ue 19*8 ib J L ^ in \  ü i‘ iu iA L  U zL 
lA a ü  uum ¿3ü>. por .a que se Uan nor
mas para regmar m ca m en a - la*6-*a ue 
ios frutos aimenara y avellana, y de 
acuerdo con io d.spu esu> por ia Comisa 
na General de Aoastecmnenios y iruns- 
portes en él arucuio ¿o ae su C.rcuiai 
numero 68i de íecna 7 de juno de 19*8 
(BoLETuM O FICIAL DEL CibiADO nu 
mero I9á>, esta Connsion ha acordado 
disponer lo siguiente: 

l.u Queda' pioinu.ao dedicar a la íabri* 
cac.on ae aceite cua*quier ciase y can 
tiuad de almendra, avellana q ^us aes- 
trios, s.n previa autor*zac.on de esta Co 
mis.on.

2y En casos especiales y* concretos se 
solicitara dnectam ente de esta Conns.ori 
el cenilicaao que se previene en el ar 
tjcuio 3b de la reier.aa Circular nume 

. ro 681, exponiendo las causas y ciícuns 
tanc.as de áa petición, y a su vista, se 
resolverá sobre la procedencia de expedn 
ei aiuaido documento.

3.° Queda anulado el escrito circula! 
de esta Com.sión de fecha 27 de julio 
próximo pasauo. releí ente al asunto á que 
ra pj e.sv-rte-se contrae.

Ruego a V E de la maxima publicidad 
por ios medios que estime1 pertinentes, del 
presente escrito, del que ruego acuse re
cibo 1

D os guarde a V E muchos años. 
Madrid, 10 ae septiembre de 1948 -E l 

Vocal Técnico Ejecutivo. Guillermo * Mo
rales.*
Excmo Sr Gobernador civil, Je fe  de los 

Servicios Provinciales dé Abastecimien
tos y Transportes de .......

apuesto én la (Circular número 1 de la pre
sente campaña.

Ruego a v u. de la maxima publicidad, 
por los medios que est.me pertinentes, dei 
presente escrito, del que ruego acuse de 
recibo

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1948 - El 

Vocal Técnico Ejecutivo. Guillermo Mo
rales. • 1
Excmo Sr Gobernador civil, je f e  de los* 

Servicios Provinciales di Abastecimien 
tos v Transportes de ..... .

C ircu lar núm ero 7 por la  que se ac la ra  
el ultim o p árra fo  del articu lo  30 de  
la  C ircular num ero 1  d e esta  C om isión .
Excmo Si : Gomo aclaración al ultimo 

párrafo del articmo tercero de la Circula! 
numero 1 de esta Comiste a. sobi# el me 
canismó de los .partes quincenales, tengo 
el honor de comunicar a V E.t para c a  
nocinnento de las distintas Delegaciones 
Locales y de los interesados, lo siguiente 

Con objeto de dar mayor facilidad a 
los distintos com erciantes.de almendra y 
avellana y evitar retraso en la ,tra m ita 
ción de los partes quincenales.

Esta Comisión ha resuelto que dichos 
partes puedan ser presentados en las dis 
t ;ntas Delegaciones Locales por triplica 
do. las que los sellarán v harán constar 
la fecha de su presentación 

Los interosados! una vez sellados, rê  
mitirán un ejemplar a la Comis’ón otro 
a esa Delegación Provincial y otro con 
servarán en su ooder, con justificación 
de su presentación 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Me-dr^d octubre de Pt Vocal 

técnico ejecutivo. Guillermo Morales.
Éxcmo Sr Gobernador civil. Je fe  de los 

Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes de ..... .

MIN I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A nunciando nueva su basta  para  la ad ju 
d icación  de las obras de construcción  
de un ed ific io  de nueva pla n t a  con  
destin o  a Escuelas graduadas en Olivenza 

 barrio  de La F rrap a  (Bada jo z )

El día 2b de octubre de 1948 tuvo lu
gar ei actü ue ¿a sumaria para la adjU- 
UiCaC.uil ue *a& <ourai> ae cuu¿ci ucc*uii ae 
un cu.nc.o ae nueva p*aiu- con desuno 
a Escuelas giauuauas en Oí.venza, oa- 
rr.o de La Earrapa (Badajoz), que luó 
arin.nc.aüa poi urden ae -o de octuore 
de 1948 (BOLETIN  O FICIAL DEL Etf- 
r.-iDu de io ae actuuie aci  c . ta a u  ano>e 

sin que hayan concurrido Ucitadores.
En su vinud.
Este Min*sierio ha dispuesto que se 

anuncie la celebrac.on de nueva subas
ta publica el día 19 de nov.emnre de 
1948, a las doce horas, en los locales de 
ia Dirección General ue Enseñanza Pri
maria, para la adjudicación del servir 
ció al mejor postor, con arreglo a las 
mismas condiciones que sirvieron para la 
anter or

El plazo para la admisión de propoéi- 
cionesr comienza el día 30 del actual a 
las doce horas v termin. el día 13 de 
noviembre, a las trece.

VT^dr’rl de oeiiihr»- f1° 1948.—El Di- f 
rector general. R. de Toledo.

Dirección General  de Enseñanza  
M e d ia

D ictando instrucciones para  la p rov isión , 
p o r concurso de traslad o  de úna cá 
ted ra  de « M a tem á t ic a s»  vacan te en el  
Institu to  N acional de E nseñanza M edia  
d e A lcalá de H enares  «C om plu ten se».

Be nalla v acan te ' en ei instituto Na
cional de Ensenanza Media de Aicala 
ué nenarea. «U/Uiupuiieuse». una cate
ara de «AlatematiCas». que ha «de pro
veerse poi concurso de traslado, comor- 
me a s lo dispuesto por Uraen de esta 
techa.

Pueden optar a la traslación los Cate- ' 
drat.cos numerarios y excedentes, éstos, 
en las cuna.ciones que impone la Ley de 
11 de sepuemore de 1931. ,

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el articulo 
teiceiu dei üecieio  ide o de sepuciuore 
de iy40.

Dichos aspirantes elevaran sus solici- ' 
tuaes, acompañadas de las hojas de ser- ', 
y.cios, a esce M .nisteno por conducto y 
con el informe del Je fe  dei Centro don
de sirven, rii su caso, precisamente d *̂n- 

¡v aei niazo . .rnpi urrogaoie de treinta •; 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO Los Directores de 
los Centros daran cumplimiento a lo 
dispuesto en . ia Orden de 26 de diciem
bre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previpné la Orden de 23 de junio de 
19^1. deberán acreditar aqiielíos hallar
se posesión dei título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicar en el «Bo- 
!etm Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos en todn« los «stnhle- 
cimjentos públicos de enseñanza de la 
nación. |o cual se advierte para que las 
Autondaes resnectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente 

Madrid. 22 de octubre de 1948 -El Di
rector general, P. O., M. Bordonáu.


